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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rev, la Reína Regente (Q. D. G.) 
y Angosta Real Familia continúan. en esta 
Corte sin novedad en sn importante «alud.

REAL DECRETO

En el espediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de instrucción 
de Sanlúcar de Barrameda, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Sanlúcar compa
reció Juan Lozano Raposo manifestando que el perió
dico La Locomotora, que se publica en Jerez de la 
Frontera, insertaba una carta de su corresponsal en 
Sanlúcar, en la que se hacía mención de haberse, co
brado impuestos extraordinarios por el Alcalde sin ha
ber obtenido autorización del Gobierno, Ib cual pudie-.. 
ra constituir un delito: -¡ -

Que instruida la correspopdiehte ñausa, se hizo cons- * 
tar en ella por medio de laoportuná certificación que j 
el Ayuntamiento y Junta municipal de Sanhioar ¿pro- ; 
barón en 27 de Abril de 1892 el presupuesto municipal 
para 1892-93; que en 13 de Mayo siguiente' fué remiti
do á la Superioridad para su resolución el expedienté 
solicitando del Gobierno la aprobación de arbitrios ex
traordinarios sobre especies > de, consumos no tarifados 
por el Estado y sobre materiales y efectos de construc
ción; que en 4 de Agosto se dictó una Real orden con
cediendo la autorización Solicitada por el Ayuntamien
to de Sanlúcar, exceptuando ciertas especies que la 
misma Réal orden determina; y por último, que desde 
24 de Julio hasta 4 de Agosto se había recaudado por 
el concepto de arbitrios municipales sobre especies no 

. tarifadas para el Tesoro 2.098‘60 pesetas: \
Que el Alcalde de Sanlúcar acudió al Gobernador 

de Cádiz solicitando que requiriera de inhibición al 
Juzgado, porque el cobro del arbitriosobre especies no 
tarifadas, verificado antes de la autorización concedida 
en la/Real orden de 4 de Agosto, se había hecho con 
carácter provisional, dejando en libertad á los contri
buyentes de pagáró llevar las especies á depósito para 
abonarse á su tiempo, 4 fin de hacer la devolución en 
su día de lo cobrado por las especies que no fueran au
torizadas, porque ia tarifa de arbitrios fué aprobada péé 
la Junta, estando, por tanto/el Alcalde en el caso de 
proceder á su cobro, con eLcaráeter provisional Con 
que se había hecho, y además, porque desde el día 16 
de Agosto pendía de la resolución del Gobernador una 
consultó acerca de si las especies cobradas durante la 
época que inedia desdé L° del año económico actual 
hasta 4 de Agosto, fecha de la Real orden Citada, deben 
ó no ser devueltos á los contribuyentes:

Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde y de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al; Juzgado; fundándose: en que 
los Ayuntamientos se hallan facultados para establecer 
arbitrios extraordinarios sobre las especies no compren
didas en las tarifas del Estado, contando previamente 
con la autorización del Gobierno, y caso de excederse 
de sus atribuciones, exigiendo arbitrios no autorizados 
por la ley, ó acordando jsu exacción y la de los recar

gos fuera de los plazos y sin cumplir las formalidades 
que determinan la ley Municipal y las disposiciones vi
gentes, compete á la Administración declararlo así y 
deducir la responsabilidad en que la Corporación mu
nicipal hubiera incurrido. El Gobernador citaba la Real 
orden de,27 de Mayo de 1887, los artículos 3.° y 5.° del i 
Rea. decreto de 8 de Septiembre de 1887, y una deci
sión de competencia:

Que sustanciado1 el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que nadie está obligado á pagar 
contribuciones que no estén votadas por las Cortes ó 
por las Corporaciones legalmente autorizadas para im
ponerlas, de lo cual se deduce que, el funcionario pú
blico ó Autoridad que exija el pago de una contribu
ción sin dicho requisito, incurre en el delito de exac
ción ilegal; que las Corporaciones municipales no están 
autorizadas para exigir impuestos extraordinarios sin 
la previa autorización del Gobierno, considerándose ile
gal cualquier exacción que se haga sin la referida apro
bación; que siendo ilegal la recaudación del arbitrio de 
que se trata desde 1.” de Julio hasta 4 de Agosto del 
año pasado, pediendo ése hecho constituir delito, y  no 
existiendo .cuestión álguna preyia qúe deba ser.resuelta
pof tó '| .d | | | ii| t| ^ ^ ^ ^ e .h |  po(jid^|a^itór;;̂ gi|)je--
téncia, Corresj)ondiendG|éí̂  Gonacimierifé de  ̂ á
losTriéuú^íésjordiri^ips^l jqzgado Altaba ej
dé la Constitución, ebi&de ía ley de Presupuestos de 
1868, 255 del Código p'enat, 10 de la ley dé Enjuicia
miento criminal, 3.°y5.°del Real decrfete de 8 de Sep
tiembre de 1887 y las Reales órdeneá de 6 de Mayo y 3 
de Agosto de 1878 y 5 de Abril de 1889:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites: I -.'H :

Visto el art. 3.° de la Constitución del Estado, el 225 
del Código penal, lbs artículos 3.° y 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y las Reales órdenes de 
6 de Mayo y 8 de Agosto de 1878 y 5 de Abril de 1889: 

Considerando: • ¡
1.° Que nadie está obligado á pagar contribución no 

votadá por las Cortes ó por las Corporaciones legalmen
te autorizadas para imponerlas, conforme á lo dispues
to en el art. 3.° de la Constitución del Estado. -

2.° Que aparece reconocida por las Autoridades en
tre quienes se discute ,1a competencia que? desde I.° de 
Julio al 4 de Agosto del año último se exigió y cobró 
un impuesto extraordinario sin la previa autorización 
del Gobierno, encargado dé corregir en su caso las 
extraíimitaciones legales qué pudieran cometerse.

3.° Que tal exacción, en esa forma llevada á cabo 
por un funcionario público; merece el concepto de arbi
traria, y puede, por consiguiente, constituir un delito 
que cae, de lleno bajo la sanción dél Código, penal.

4.° Que el conocimiento de las causas y juicios cri
minales instruidos para el esclarecimiento de los hechos 
que puedan constituir delitos correspondé á la jurisdic
ción ordinaria Cuando, qo'mo , eq éátó caso sucede, no 
está reservado .pór otras iéyes á Autoridades distinta!,

5." Que no existe cuestión previa alguna que resol
ver, por lo mismo que sé halla reconocida la infracción 
de un precepto legal expresé y determinad»- '

Oído el Consejo de Estado, en' ¡pleno, y dé acuerdo 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros;- >

En nombre de Mi Augusto Hijo el, Re í D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino, *

Vengo en deeidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril dq mil ochooienT
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Qonsejo de Ministros,

Práxedes Sfatco Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E AL decreto

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIH, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa á 
la casa Shand, Masón et Compañía (Inglaterra), de una 
bomba de vaponpara incendios del tipo «Patent equili- 
brium, núm. 1», y sus accesorios, con destino al servi
cio del campamento de Carabanchel.

Dado en ¡ Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos fioventó y tres.

-  «  m« ■. , , „  ‘ MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
A tfé lá p é z  D om fngnéz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

reales ordenes

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general para la provisión del Registro de la 
propiedad de Puenteareas, de cuarta clase, en el terri
torio de la Audiencia de la Cor uña, y de lo prevenido 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 3.* del 263 de 
su reglamento y Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890:

s Considerando que han acudido al concurso-anuncia» 
i do tres aspirantes, de los cuales uno ha desistido, otro 
¡ no acredita tener ninguna de las circunstancias enume
radas en el art. 5.° del citado Real decreto, ni figura en 
el primer tercio del escalafón general del Cuerpo; y sólo 
D. Perfectó Condé y Cid ha justificado tener la cir- 

• cunstáncia 6.a: ,
Considerando que, con suj eción áloflispúesfo én la 

regla'5.a del art. 9.° del,referido Real decretó, ¿dando 
' para formar la terna;no heyj&.bastóptes aspirautps¿,en 
quienes concurra alguna d.e las circunstancias expresa- 

. das en el art.. 5.°, sólo podrln figurar en aquélla.ios so- 
¡ licitantes que esfeénvcom>p®endidos en el. primer- tercio 
| del escalafód, por lo qde jtto habiéndolos, se ha limita- 
; esa Dirección general á propouer él nombramiento del 
único solicitante que está en condiciones de obtenerlo;

» S. M. la’REÍÑí Regénte del Reino, en nombre de su 
Augusto Hyo. eL REY D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de 

’ conformidad dod M: indicada propuesta, ha tenido á 
| bied dtíidb^r para él expresado Registro de la propie- 
| dadide Puenteareas, de cuarta clase, á D. Perfecto Con- 
1 de y Qid, ,q.ue sirve el de Puentecaldelas, de igual clase.
| De Réál orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
l y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
¡ Madrid 22 de Abril de 1893.

MONTERO RÍOS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- - 

' piedad y del Notariado,  ̂ , ;i . í
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Méritos y servicios de D. Perfecto Conde y  Cid.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 
de 1886.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo de aspirantes á Registros con el núm. 24.

Por otra de 23 de Septiembre de 1892 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Puentecaldelas.

Acredita haber ejercido la abogacía en Allariz por más 
de cinco añoB antes de su ingreso en la carrera, con buen 
concepto, y pagando la cuota de contribución superior de di
cho distrito.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

•con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Agreda, de cuarta clase, á Don 
José Segundo Mansilla y Martin, que es electo del de 
Puerto del Arrecife, y resulta único aspirante después 
de la provisión de otros Registros'.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1893.. MONTERO RÍOS
8>u Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1 /  del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de cuarta 
clase, á D, Florencio Escudero Bolla, que sirve el de 
Sacedón, tínico aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años.
Madrid 22 de Abril de 1893. *

MONTERO RIOS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista déla instancia que con fecha 
14 de Febrero último cursó V. E. á este Ministerio, pro
movida por el entonces Comandante, hoy Teniente Co
ronel de Infantería D. Carlos Lachapelle y  Aguilar, 
Ayudante de Campo de Y. E., en solicitud de recom
pensa por la obra titulada «El Ejército Alemán en su 
actual organización»;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, por resolución feéha 19 del actual, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta Consultiva de 
Guerra en el informe que se inserta á continuación, se 
ha servido conceder al expresado Jefe la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y  
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, cuya pensión caducará al ascender al inme
diato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.; En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 25 de Febrero próximo pasado, la Junta ha examinado la obra titulada «El Ejército Alemán», de que es autor el Comandante de Infantería Don Carlos Lachapelle y Aguilar.Dicho Jefe, en el prólogo de su obra, dice hablando de ella lo siguiente: «Es algo más que un Manual, y sin que llegue á ser una obra fundamental, contiene á la vez, con la mayor reducción de un volumen, infinitos datos orgánicos y estadístico*, suficientes para formar una idea justa y com

pleta de la organización del. Ejército Alemán en su estadoactual.
Esta es en sí la obra de que se trata* y en la que se estudian cuidadosamente todas las armas y servicios, como puede apreciarse con sólo el siguiente y ligero examen.En el primero y segundo capítulo se condensan los datos estadísticos é históricos más necesarios é indispensables, enumerando los Estados y Colonias que forman la unidad alemana, completándolo como una descripción político militar ái las regiones de Ejército, distritos y zonas de reclutamiento, con los países que comprenden, y por último, señalando las atribuciones y límites del mando jurisdiccional y territorial.
El cap. 3.° comprende el presupuesto de la Guerra para 1892 á 93, incluyendo el aumento de gastos que ocasiona el provecto de ley sometido hoy á las Cámaras alemanas.Capítulo 4 o—Efectivos de pie de paz vigentes hasta 31 de Octubre de 1893 con los aumentos que tendrán desde esta fecha, y descomponiendo la cifrr¿, total en forma clarísima por Hervidos y jerarquías, y acompañando un cuadro de las unidades orgánicas del Ejército en uno y otro caso»

Capítulo 5.°—Organización de la Administración central de los cuatro Reinos del Imperio, clasificada por asuntos, con un resumen del personal de Generales, Jefes y Oficiales empleados en ell»s.Capítulo 6.°—El servicio de Estado Mayor con los tres grupos de Oficiales que lo componen y con expresión de las condiciones de ascenso, etc.Capítulo 7.°— Jerarquías militares, Generales, Jefes y Oficiales, con su clasificación en analogía con nuestra organización, y acompañando las correspondientes plantillas.Capítulo 8,°—Estudio sobre el Cuerpo de Oficiales combatientes, con respecto á bu condición moral y  material, su procedencia, ascensos, etc., acompañando un estado en el que aparece la mayor antigüedad de los primeros números de las escalas en la fecha de la impresión, con las edades máxima y mínima en cada empleo, y terminando el capítulo con un resumen de los años de la carrera normal del Oficial alemán.Capítulo 9.°—Procedencia y clasificación del Cuerpo de funcionarios cívico-militares de los servicios del ramo de Guerra.Capítulo 10.—Oficiales de las tres clases de reserva con análogo estudio al de los Oficiales de activo, respecto á sus condiciones morales y materiales, terminando este capítulo con un detallado^ estado de los Oficiales de activo y reservas de los cuatro Reinos.Capítulo 11.*—Estudio sobre las clases de tropa y clasificación de éstas.Capítulo 12.—Análisis de la ley de Reclutamiento y Reemplazo con el contingente anual clasificado y con los distintos períodos de servicio y clases de reserva, previa la modificación que exige la nueva ley y con la proporción en que entran todas las armas y servicios á constituir los efectivos del Ejercito ademán en pie de paz.Capítulo 13.—Composición de las tropas de depósito de ecl atamiento, modificado por la nueva ley, con un resumen de los hombres que figuran en esta clase con instrucción completa y con instrucción elemental, y número de los que 
h an  de concurrir á las asambleas de 1893.Capítulo 14.—Institución de los voluntarios de un año con sus contingentes.Capítulo 15—Organización y unidades de la reserva de Landerechr con sus contingentes y hombres que han de concurrir á las maniobras de los cuatro Reinos.Capítulos 16 y 17.—Organización de la reserva de Lands- turm y tropas sedentarias con su clasificación por llamamientos.Capítulo 18.—Recapitulación general de las fuerzas disponibles.Capítulo 19.—Organización del Arma de Infantería, regimientos y batallones de primera línea en su pie de paz y sistema de constituirse en pie de guerra, clasificando sus llamamientos, acompañando los cunaros de Oficiales y clases con. los efectivos de todas las unidades normales en pie de paz y de movilización. Resumen de la Infantería en pie de guerra, tren regimental de Infantería con su material, ú tilesy  ganado, terminando con un estado general de los Oficiales del Arma que figuran en los anuarios del presente año, clasificados por Reinos y en Oficiales con sueldo permanente y en gratuitos, acompañando un resumen general de éstos.Capitulo 20.—La organización del Arma de Caballería aparece estudiada con la misma proligidad y riqueza de datos que la Infantería. ,Capítulo 21.—Estudio sobre la remonta general del Ejército.Capítulo 22.—El Arma de Artillería aparece expuesta en forma análoga á la de Infantería, con separación de artillería de campaña y plaza, material, parques, establecimientos fabriles y organismos auxiliares.Capítulos 23 y 24.—Organización de los Cuerpos de m aterial de Parques, Maestranzas, Artificieros, obreros y Maestros armeros, con sus correspondientes plantillas.Capítulo 25.—Organización del Cuerpo de Ingenieros con su clasificación en Oficiales técnicos y de las tropas de Ingenieros, estudiado en la misma forma que la Infantería.Capítulo 26.—Cuerpo especial de construcción de obras militares con la plantilla de su personal.Capítulo 27,—Cuerpo de Celadores de fortificación en re clutamiento, ascensos, jerarquías, servicio especial y plantilla de todo su personal.Capítulo 28.—Conjunto de las tropas de la Casa Real, con expresión del Soberano á quien sirven, su composición y organización.Gapíéulo 29.-—Organización del Cuerpo militar de cazadores de campaña encargado dei servicio de Correos de gabinete.Capítulo 30.—Estudio sobre el cuerpo de Tren, con su organización y efectivos de sus unidades en píe de paz y en movilización; método de generalizar ia instrucción dé este servicio; depósitos de material; elementos que constituyen un batallón de Tren; columnas de carruajes de un cuerpo de Ejército, etc.Capítulo 31.—Fuerzas de la Guardia civil con su organización especial en cada uno de los reinos de Prusia, Ssjoiiia, Baviera. Wurtemberg y de varios Estados del Imperio con los efectivos de cada país.Capítulo 32.—En la Administración militar alemana se hace un estudio de los varios cuerpos y servicios que constituyen la Administración del ramo de Guerra, adoptando una forma comprensible y más en armonía con la de nuestro Ejército, presentando los cuerpos por orden de prioridad y especialidad del servicio, Intendencia, Pagaduría, Cajas, Subsistencias, Administración de plazas-, Vestuario y- Administración de hospitales.En cada uno de éstos se expresan las condiciones del personal en su ingreso, ascensos, jerarquías y dependencias entre unos y otros servicios con las correspondientes plantillas en presupuesto para los cuatro Reinos.Capítulo 33.—Organización del Cuerpo y servicios de Sanidad, clasificación del personal facultativo y auxiliar con su reclutamiento, ascensos, jerarquías y sus servicios especiales. Termina este capítulo un estudio sobre las Sociedades particulares de socorro de heridos y respecto al servicio sanitario en el campo de batalla.Capítulos 34, 35, 36 y 37.—Referentes á la organización de los Cuerpos Jurídico, Clero castrense, Farmacia y Veterinaria, con su respectivo sistema de ascensos, reclutamiento, jerarquía y plantillas.Capítulo 38.—Servicio de correos de campaña y su organización permanente y de movilización con los funcionarios del cuerpo civil de Correos.Capítulo 39.—Tropas coloniales, sus cuadros, reclutamiento, servicio y condiciones especiales,Capítulo 40.—En este capítulo se enumeran ordenadamente todos los establecimientos de enseñanza militar con que cuenta el Ejército alemán, expresando en cada uno la fecha del reglamento por que se rige y las condiciones generales de ingreso y permanencia de los alumnos; terminando

este capítulo con una descripción de los períodos de instrucción de las tropas en las distintas armas y desde el ingreso del recluta hasta su pase á la primera reserva.Los capítulos 41, 42, 43, 44 y 45 tratan sobre la diversa composición de los haberes de los Oficiales y tropa, clasificando el sueldo y plus que contribuyen á aumentar aquél en las distintas situaciones de actividad, maniobras, destacamentos, viajes, licencias, etc,, acompañando números y completos estados y la composición de las raciones de la tropa y los suministros regimentales y de etapas.Capítulo 46,—Conceptos sobre la situación de retiro, condicionas en que se concede y causas que puedan motivarlo, completando esta parte los correspondientes estados de haberes de los Oficiales y clases y sus viudas y huérfanos.En el cap. 47 se hace una reseña del régimen interior de los casinos militares del Ejército alemán; su organización, instalación y fin que persiguen.En el cap. 48 se dá una idea general del armamento de las tropas de á pie y montadas y de la Artillería, con el aprovisionamiento de sus municiones.En el 49 se describen las prendas de equipo y vestuario reglamentario, con expresión de las cantidades que se abonan por este concepto en pie de paz y de guerra.Capítulo 50.—Descripción de la nueva tienda portátil de abrigo para las tropas.Capítulos 51 y 52.—Uniformes y divisas de todas las jerarquías militares.Capítulos 53, 54 y 55.—Extra tos de los reglamentos de servicio de guarnición de campaña y de etapas de las tropas de operaciones.Capítulo 56.—Organización de los Ejércitos de campaña en Cuerpos de Ejércitos, divisiones y brigadas, con los elementos que los constituyen, y composición de todos los cuarteles generales en pie normal y de guerra, con los correspondientes estados de fuerza.Y termina la obra con un capítulo de consideraciones militares sobre las zonas probables en que ha de tener lugar la concentración de las fuerzas del Ejército alemán y condiciones estratégica* de las plazas fuertes del Imperio, con minuciosa clasificación de sus fortificaciones, obras defensivas y vías de comunicación.Oomo se ve por la simple enumeración de los múltiples asuntos que abraza la obra, el autor ha conseguido, dentro de los límites que se había propuesto tratar, con bastante claridad y relativa extensión, todos los organismos, Armas, Cuerpos y servicios en su estado actual, y con las modificaciones que introducirá la nueva ley.En los capítulos 1.°, 4.°, 8.°, 10, 11, 21, 41, 47, 50 y 57 aparecen oportunos juicios, propios del autor, qu8 con mayor ó menor extensión se refieren á los distintos ramos y servicios.En el resto del libro se revela un concienzudo estudio de infinitos reglamentos, leyes, presupuestos,* etc,, cosa que el autor ha hecho sobre los originales alemanes, porque es notorio el conocimiento que dicho Jefe tiene en la lengua alemana.Esta parte no puede conceptuarse como traducción, pues d¿ los numerosos volúmenes á que me refiero, ha hecho el autor atinados y prudentes extractos, tomando lo indispensable para la claridad de su obra y desechando aquello que la  reducción de volumen propuesta no le permitía aceptar.En este concepto, esos extractos llevan en sí su parte de originalidad, que unida á los juicios propios antes mencionados, dan un reconocido mérito á la obra, y tanto más, cuanto por la actualidad y evidente utilidad que reporta al Ejército ia publicación de trabajo tan interesante.En vista de lo expuesto, la Junta opina que la obra de que se trata está comprendida en el párrafo primero del artículo 19 del reglamento de recompensas, y  que su autor, el Comandante de Infantería D. Carlos Lachapelle y Aguilar se ha hecho acreedor á que se le conceda la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco* pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando dicha pensión cuando el interesado ascienda a! empleo inmediato.V. E. no obstante resolverá lo más conveniente. Madrid G de Abril de 1893.—El General Secretario, Mariano Capde- pón —Y.° B.°=Puerto Rico.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

M IN ISTER IO  DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Dada cuenta del acuerdo de la Junta de 
la Marina mercante en expediente sobre la ley publica
da en Inglaterra acerca de la línea de máxima carga: 

Considerando que el establecimiento obligatorio de 
esta línea es de carácter humanitario y filantrópico, 
pues viene á impedir el que, por ignorancia ó codicia, 
pueda un buque hacerse á la mar cqn riesgo evidente 
de la nave y de los que la tripulan :

Considerando que ya se halla establecida en Ingla
terra y Francia, y puede traer perjuicio á los buques 
que hacen el comercio con aquellas maciones carecer de 
esta marca en el costado; y

Considerando, por último, que las pequeñas moles
tias y gaste s que su establecimiento pudiera ocasionar 
á los armadores están sobradamente compensados con 
las ventajas q#e resultan de su adopción, y que g*an 
número de buques españoles la tienen ya señalada, y  
puede asegurarse que todos los de las grandes líneas 
que mantienen el comercio con las supradichas na
ciones;

S, M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R etna  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la expresada Junta, se ha servido resolver:

1.° Que á contar del plazo de un año desde la fecha 
en que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r id , quedará establecida en España, como obligato
ria para todos los buques de comercio, tanto de vela 
como de vapor, la línea de máxima carga.

2.° Las marcas establecidas en los buques españoles 
por el JBoard of Trade  ̂Burean Ventas, Lloydls Re-
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iyuter j  Britisck, Corporation tendrán validez completa ; 
para los efectos de lo dispuesto en el punto anterior. I  

3.° Que por este Ministerio deberá nombrarse opor- f  
tunamente una Comisión para redactar un reglamento | 
en el que se contengan las reglas, tablas y demás ele- ¡ 

mentos que determinen por procedimientos teórico- ¡ 
prácticos la línea de máxima carga. f

Y 4.° Que mientras no exista el reglamento de refe- \ 

rencia anterior, ni tampoco ninguna Sociedad particu- \ 

lar clasificadora de buques, análoga á las extranjeras j 
anteriormente citadas, los expertos y representantes de j 
éstas puedan en España realizar las operaciones nece- j 
sarias á la determinación de la línea y  admitirse con ; 
carácter oficial su trazado. Í

De Real orden lo digo á Y. E<¡ para su conocimiento ! 
y  el de esa Corporación de su1 digna presidencia. Dios j 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1893. !

* MANUEL PASQUIN ¡

Sr. Presidente del Centro consultivo.

Excmo. Sr.: De conformidad con los razonamientos 
expuestos en el acuerdo tomado por la Junta de la Ma
rina mercante que Y. E. se ha servido transmitirme 
con comunicación de 13 del que cursa;

S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qiie la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1889, reglamentando 
los víveres que en los buques mércantes deben sumi
nistrarse á los emigrantes, quede modificada en el sen
tido de que el reconocimiento de víveres de que es ob
jeto no se verifiquen més que á petición de parte ó 
cuando la Autoridad de Marina lo crea conveniente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  el de esa Corporación de su digna presidencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1893.

M ANUEL‘PASQUIN 

Sr. Presidente del Centro consultivo.

MINISTERIO D E  FOMENTO ¡ 
REALES ORDENES j

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos ha remitido á  este Ministe- j 
rio la siguiente consulta, que la referida Corporación ha 
aprobado por unanimidad, á propuesta del Vocal, Ins- j 
pector general de primera clase, D. Eduardo Saavedra:

«El sorprendente desarrollo que todas las industrias 
han alcanzado en la segunda mitad del espirante siglo, 
unido á las necesidades y exigencias de la moderna ci
vilización, han influido por modo notable en la manera 
de ser de todos los pueblos, y  especialmente en el arte 
de construir. Ocupa preferente lugar entre aquellas in
dustrias la del hierro, que con los poderosos elementos 
que presta la maquinaria moderna, permite colocar este 
material en obra en cualquiera de sus estados, colado, 
maleable ó de acero, aunando lo más esbelto y elegante 
de la forma á la robustez que parecía propiedad e x c lu 
siva de las construcciones ciclópeas. La ciencia del In
geniero, apreciando las facilidades que para el trans
porte y montaje ofrece dicho material, con las muy 
atendibles condiciones de baratura y rapidez en la fa¿- 
bricación, que también le acompañan, se ha apodera
do de él dedicándole hace unos cincuenta años en otros 
países y  algo menos eñ el nuestro, á  la construcción, 
entre otras obras, de las necesarias para atravesar ex
tensas corrientes ó salvar profundos abismos, sin qué 
hayan sido motivo de arredro ni la importancia de aqué
llas, ni la casi ineonmensurable altura de éstos.

Ningún problema ha quedado sin resolver, vencidas 
han sido cuantas dificultades se han presentado; y so^ 
bre esas construcciones' metálicas, que parecen haber 
oscurecido aquéllos puentes y  viaductos que aun re
cuerdan en nuestra patria el genio y  poderío de otras 
civilizaciones qne pasaron y pueblos que desaparecie
ron, las locomotoras cruzan con velocidades crecientes 
cada'día, como creciente es también el peso de estas 
mismas máquinas y los trenes que arrastran. No suce
de esto, sin embargo, sin menoscabo para la vida de 
tales coñstruccíones, que, aun calculadas con esmero y  
con la previsión de toda clase de efectos, no pueden 
sustraerse á la acción de los distintos agentes que cons
tantemente contribuyen á disminuir su resistencia.

La ruina de algunas, aunque pocas, de estas obras 
en Francia é Inglaterra, y  de tantas en los pueblos del 
otro lado del Atlántico que han dado materia á un In
geniero americano para formar hace dos años un vo
luminoso folleto, han despertado en determinados paí
ses el deseo de conocer el estado de.resistencia en que

tales obras se encontraban, y  si con las nuevas sobre- ; 
cargas á que se las sujeta, por el ya dicho aumento de 
peso de las locomotoras, tendrán las necesarias condi- ; 
ciones de resistencia para garantizar,' en cuanto es po- ' 

sible, la debida seguridad en los trenes. I
La situación de los puentes metálicos, desde el pun- ; 

to de vista de su resistencia, viene llamando la aten- j 
ción de los Ingenieros de todos los países, preguntán
dose con cierta legítima inquietud, si los construidos 
hace treinta años lo habían sido con todo el cuidado y  
esmero necesarios; si después de tan largo plazo, con 
una conservación tal vez no muy esmerada, acercándo
se al límite de su duración que algunos suponen ser de 
cuarenta á cincuenta años, y si con las nuevas sobre
cargas á que se los somete por el aumento de peso de 
las locomotoras, tendrán las necesarias condiciones de 
resistencia que garanticen en cuanto es posible la se
guridad. Esta cuestión debió tratarse en el último con
greso internacional de ferrocarriles celebrado en San 
Petersburgo, estando encargado de ella el Ingeniero 
consultor del Estado ruso Sr. Belelonbsky, pero por 
falta de tiempo no llegó á discutirse.

Manifiesta dicho Ingeniero, en el cuestionario pre
sentado, que tal asunto está á la orden del día porque 
el aumento del peso del materia móvil exige apropiar 
las construcciones metálicas á las mayores sobrecargas, 
ó admitir el aumento de los coeficientes límites de re
sistencia adoptados para la construcción.

En Austria fué ya resuelta tal cuestión por orden 
ministerial de 15 de Septiembre de 1887, disponiéndose 
el reconocimiento de todos los puentes existentes, el 
cual dió por resultado el refuerzo de los mismos, según 
lo pedía la seguridad de la circulación.

También en Rusia, al dictarse reglas para la cons
trucción de puentes metálicos con motivo del empleo 
de locomotoras pesadas de cuatro ejes, se exigió en 
muchos casos que se reforzaran los puentes existentes.

La última circular del Ministerio de Obras públicas 
de Francia, fecha 29 de Agosto de 1891, ordena la com
probación de la resistencia de los puentes metálicos de 
los ferrocarriles, prescribiendo que en un plazo de cinco 
años deberá rehacerse el cálculo de resistencia en to
dos los tramos existentes, para apreciar si los esfuerzos 
soportados por el metal, bajo la influencia de las nue
vas sobrecargas, alcazan en algún punto un límite pe. 
ligroso.

Las primerasry principales líneas construidas en Es
paña fueron abiertas á la explotación en los años 
de 1855 al 64, y  desde esa fecha ha ido en aumento el 
peso de las locomotoras, limitado entonces á unas trein
ta toneladas que cargaban sobre tres ejes, en una dis
tancia del primero al tercero de 3£50 metros á 3*80 me
tros, al paso que hoy posee la Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante máquinas con cuatro ejes de 47 
toneladas y una distancia del primero ai cuarto de 3*80 
metros, teniéndolas la del Norte de algo más de 48 to
neladas.

Para tal aumento no parece que las Compañías han 
atendido á otra cosa que á la utilidad que reportaba 
para la tracción, pero tal vez se ha descuidado averi
guar si los tramos metálicos construidos para otras con
diciones permitirían el servicio sin peligro de la segu
ridad, ó se creaba, por el contrario, una situación de 
desacuerdo entre los datos que debieron servir para el 
estudio de los proyectos de los puentes y los mayores 
esfuerzos á que se van sometiendo con el aumento de 
peso de las nuevas sobrecargas, situación anormal é 
insegura que no debe prolongarse.

Sin entrar en un detallado y  minucioso examen de 
las ventajas é inconvenientes de los puentes metálicos 
y la mayor ó menor oportunidad de su empleo, no 
siempre justificado, sabido es que la resistencia del 
hierro, la multitud de formas á que se presta, con la 
facilidad de los ensamblajes y  empalmes para la eje
cución dé grandes tramos, así rectos Como oblicuos,

; unido á  la anulación* ó disminución de empujes que 
; evitan la construcción d e estribos de grande espesor, 

que se traduce todo en definitiva por economía de tierm 
po y de dinero, son ventajas incontestables que hablan 

I en favor de estas obras; pero no es menos cierto que las 
! dilataciones y contracciones á  que dan lugar las varia- 
■ ciones de temperatura, las influencias magnéticas, la 
i oxidación que facilita el medio generalmente cargado 

de humedad en que se sitúan, los choques y vibracio- 
í nes Ocasionados por el paso de los trenes con la dife- 
\ rencia alternativa de flechas á  que da lugar la carga 
( permanente y la accidental, vibraciones que fatigan 
? las diversas piezas, produciendo en los roblones una 
¡ acción casi no interrumpida de cortadura, son causas 
| que constantemente trabajan en contra de la duración 

del material, sin que se les haya prestado siempre la 
i  debida atención; y la reclaman hoy con mayor imperio 
I por el aumento ya dicho en las sobrecargas accidenta

les que, ocasionando mayores flechas, también da lu
gar á las consiguientes vibraciones más extensas.

Ante tal estado de cosas, la Junta considera que ha 
llegado el caso de llamar la atención del Gobierno sobre 
este asunto, y  aconsejar que se proceda á un detenido 
reconocimiento de la situación y condiciones de resis
tencia en que se hallan los tramos metálicos de nues
tras líneas de ancho normal, y ha acordado proponerlo 
á la Superioridad, indicando al propio tiempo el pro
cedimiento y  reglas que á su juicio pueden adoptarse 
para adquirir un exacto conocimiento de las garantías 
de seguridad que ofrecen hoy dichas obras.

No quiere decir por esto la Junta que todos los 
puentes construidos carezcan de las necesarias, pues es 
muy posible que no pocos de las primeras épocas, 
cuando los Ingenieros tenían menos confianza en ei 
material, no se le estimaba en tanto, ni los cálculos de 
resistencia estaban tan perfeccionados como hoy, ten
gan exceso de resistencia; pero de todas maneras im
porta conocer el mal para aplicar el necesario remedio 
allí donde haga falta, siquiera sea éste costoso y en oca
siones difícil; pues no debe olvidarse que el Estado tie
ne á su cargo la inspección de los ferrocarriles y  el im  
eludible deber moral, por lo menos, de dar todas las se
guridades posibles á la circulación.

Encomendado este servicio á los Ingenieros Jefes de 
la divisiones de ferrocarriles, estos funcionarios podríam 
disponer, en primer lugar, que se practicara un dete
nido reconocimiento en todos los detalles aparentes y  
ocultos de los tramos metálicos existentes, midiendo la 
sección de las piezas, apreciando el estado de los en
samblajes, el de los roblones, de la oxidación, pintu
ra, etc., y  hacer después un segundo trabajo técnico, 
con los datos adquiridos, dibujando las obras y des
arrollando los cálculos y  diagramas con arreglo á las 
sobrecargas y  límites de resistencia que hoy se hallan 
generalmente aceptados y  en uso, y  verificando prue
bas en los casos en que lo crean conveniente, sin per
juicio de efectuarlas siempre que por consecuencia del 
reconocimiento se ejecuten trabajos de consolidación ó 
refuerzo de los tramos metálicos.

Para la primera de las operaciones indicadas, con
vendrá valerse de operarios que posean conocimientos 
prácticos en el trabajo del hierro, por haberlo forjado, 
laminado, ensamblado, montado en obra, etc., y con 
los datos así reunidos, los Ingenieros deberán practicar 
el segundo estudio, cuyo resultado habrán de comuni
car á los concesionarios de las líneas para que éstos 
expongan en plazo breve lo que estimen oportuno res
pecto de cada obra, dando cuenta después á la Superio
ridad de todo lo actuado, con su opinión y  la propuesta 
de lo que deba hacerse en cada caso.

Para el mejor cumplimiento del especial encargo 
que se da á los Ingenieros Jefe de las divisiones, las 
Compañías auxiliarán y  coadyuvarán al objeto por su 
parte, suministrando chantos datos y noticias posean, 
así como tos: medios auxiliares5 necesarios.

Sin fijar un orden determinado para la práctica ¡de 
los reconocimientos yn cálculos, parece^ sin embargo, 
que convendrá dar principio por los tramos metálicas 
más ̂ antiguos, especialmente por Aquéllos respectó de 
los cuales, por el conocimiento que del estado áe las lí
neas deben tener las Divisiones de ferrocarriles, <ée 
abrigué alguna duda acerca dé las condiciones de se
guridad. •;:> *- • / ' ■ . ' U

De cuanto se ha expuesto; Se ̂ deduce lógicaménté, 
que si se atiende á la seguridad de los tramos metáli
cos ya construidos, .nq es ? 'P^eíso,.jpropoper lo(s
medios conducentes á evitar, en la medida posible, que 
en los nuevos que hayan dev ejecutarse se caiga en 
iguales inconvenientes.

Preciso es reconocer ^de;ttbt|iem^re. se ha. acudidq 
con Ja debida di;scfe(uóé al ejmpíeo de tramos metáli
cos, estableciéndolos en p u n to s ‘ en que no lo justifican 
ni laé condiciones de sitüaeióp ni la falta de materiales 
apropiados para otro género de construcciones, y con
vendría que para 1o sucesivo se limitase su adopción, 
éx^iéndo siempre que en él proyecto y  en los informes 
de los funcionarios de la Administración se expongan 
las razones que motiven ei empleo de los tramos metá
licos, teniendo en cuenta las condiciones de desagüe; la 
calidad y  abundancia de los materiales disponibles y  
su mayor ó menor facilidad para el transporte; el coste 
de cimientos etc.; y  en caso de resultar justificada la 
propuesta de la obra metálica, proyectada en condicio
nes que permitan inspeccionar fácilmente todas sus 
parles, reemplazar las piezas rotas ó averiadas; refor
zar las que lleguen á estimarse débiles y  reponer la 

| pintura en todas.
I Determinado el sistema y  composición de los tramos; 
| el punto de partida para establecer los cálculos de las 
\ dimensiones es la sobrecarga accidental que haya áe 
I  imponerse como límite más desfavorable dentro de laé
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previsiones de la prudencia. Los Gobiernos de Austria 
y,de Francia han fijado reglas invaribles, por las cuales 
se deben suponer determinadas cargas, uniformemente 
repartidas según sean las luces de los tramos, y distin
tas si se trata del cálculo de las cabezas de las vigas 
principales ó de las aspas ó diagonales.

La Junta entiende que tales minuciosidades admi
nistrativas invaden el campo científico, privativo de la 
competencia técnica del Ingeniero, y que son más pro
pias de un Manual que de una circular de carácter pre
ceptivo,. Los autores de los proyectos deben tener liber
tad de adoptar en cada .caso, según la probable aplica
ción de su obra, aquellas cargas que deban suponerse 
como más desfavorables para él cálculo de las diversas 
piezas, demostrando la suficiencia de sus hipótesis. Por 
eso la Junta no propone reglas invariables, ni para 
transformar en carga uniformemente repartida la exten
dida desigualmente en todo ó parte dé un tramo, ni para 
componer un tren tipo .que deba tomarsesiempre como 
primer elemento de cálculo. Esto, no obstante, no hay 
inconveniente en que para los casos prdinarios los Inge
nieros acepten sin discusión lo dispuesto por las Admi
nistraciones extranjeras, cuyas disposiciones están ba
sadas en los resultados de una experiencia prolongada 
y una previsión plausible. , >

La reciente instrucción francesa ordena que como 
base de cálculo se adopte la carga accidental corres- j 
pondiente á un tren compuesto de dos locomotoras de j 
cuatro ejes, con la separación entre éstos cíe 1‘20 me
tros y la carga de 14 toneladas en cada uno; dos tén- 
ders con dos ejes de 12 toneladas por eje; y vagones de 
dos ejes con ocho toneladas sobre cada uno; tipo que la 
Junta estima perfectamente admisible, aunque resulta 
de un peso algo excesivo en relación con el del mate
rial hasta ahora adquirido por las Compañías españo
las; pero teniendo en cuenta la tendencia al aumento de 
peso que de día en día, como se ha dicho, se va dando 
A las locomotoras, es recomendable su adopción como 
carga accidental para el cálculo de los tramos metáli
cos; y  la Junta entiende que no fuera inoportuno al 
lado de la tolerancia que propone, dictar la terminante 
prescripción de que no se permitirá la circulación de 
locomotoras de mayor peso que el que hubiese servido 
para los cálculos, sin autorización especial de la Supe
rioridad.

Confirmación de los cálculos y garantía de las con
diciones de los materiales y buena ejecución de las 
obras son las pruebas que no pueden menos de estar 
sujetas á reglamentación oficial.

La circular del Gobierno de Yiena previene que el 
tren de prueba se componga de una, dos ó tres locomo
toras de las más pesadas y el número de unidades ne
cesario, según la luz del tramo, para producir, en cuan
to es posible, los mismos momentos de flexión qué las 
cargas por unidad de longitud prescriptas para hacer 
jos cálculos. £

Lo prevenido en Francia, antes de la última circu
lar, era que el tren de prueba se formase con una loco
motora que con un ténder pesase 72 toneladas, más el 
número de vagones necesario, de 15 toneladas cada 
uno. Se observó que el tren de prueba, á partir de lu
ces de 16 metros, producía efectos inferiores á los cal- 
oulados con la sobrecarga reglamentaria, hecho que 
fué confirmado al verificarsé en 1886 las pruebas dé los 
tramos de los puentes de Culzac sobré el Dordoña, se
gún resulta de la Memoria publicada por el Ingeniero 
Jefe Mr. Preaudeau, en la que proponía la modifica
ción en dicho tren normal, componiéndolo con dos má
quinas de las más pesadas y el número conveniente de 
vagones. La nueva circular francesa, dé acuerdo con 
estas observaciones, y modificando lo anteriormente 
establecido, ordena que el tren de prueba se componga 
de dos máquinas y el número de vagones cargados ne
cesario para que se aproxime el peso de estos elemen
tos, en cuanto sea posible, á los del tren tipo adoptado 
para los cálculos; regla que parece la más acertada de 
todas.

Excusado es indicar que,; üna vez verificadas las 
pruebas, deben los Ingenieros encargados de la inspec
ción practicar un detenido reconocimiento de todas las 
partes del tramo metálico, y extender la correspondien
te acta, acompañándola de los datos y diagramas del 
proyecto y los correspondientes á los resultados obte
nidos.

Respecto á los límites que convenga adoptar pata 
el trabajo del metal en las diversas piezas que compo
nen un puente, ha dominado hasta ahora un criterio 
estrecho y absoluto que, si bien ha producido muchas 
veces un exceso de resistencia (provechosa es verdad 
para el aumento de fuerzas cuya necesidad hoy se dqja 
sentir, pero contrario al espíritu de prudente economía 
que debe regir los proyectos de Obras públicas), ha 
sido, sin embargo, insuficiente para garantizar la se

guridad de ciertos elementos de indudable importan-' 
cia. A medida que los puentes tienen vanos más redu
cidos, la proporción de la carga accidental á la perma
nente se hace mayor, y más sensible por consiguiente 
el efecto dinámico produci lq por él paso, dé ios trenes; 
y mucho más cuando se trata de las piezas que compo
nen el suelo, no sólo sujetas é ' notables trepidacionés, 
sino expuestas á choques violentos directos en caso de 
accidentes desgraciados.

Los estudios experimentales des que han sido objeto, 
en estos últimos tiempos los hierros y los aceros han 
conducido á tener mayor confianza que antes en el em- 

‘ pleo de estos materiales,'pérq a) mismo tiempo han he
cho ver que tienen gran influencia* los métodos de fa
bricación en la calidad del metál, tanto por lo que hace 1 
á la resistencia, como á la homogeneidad, y que no 
hay guía segura para la aplicación si no se ensayan 
muestras en número suficiente para darse cuenta de las 
condiciones particulares de cada puente. La Junta, re
pitiendo lo que ha opinado más de úna vez, insiste en 
que la garantía de sblidéz esn los puentes de hierro no 
se¡puede encontrar debidamente sino se establece un 
laboratorio de ensayos que, á ejemplo de lo que sucede 

. én Francia, convgqiir% gnla Escuela de Inge
nieros de Caminos.

' ' Mas en tanto que no se instale tan importante ser
vicio, los IngenierosTíiáWÉif Se admitir en sus cálculos 
cifras pfüfléhBiaíeS qdé!cofré%o§dtm^ lat qué f i l é 1'co
múnmente convienen.; á los materiales usádos en esta 
clase ¡de.obras. Esto njismo es necesario para redactar 
los proyectos cuya , ejecución-se ha de confiar á un 
constructor deSconoddq mientfás súbsista él actúa! sis
tema de contratación de servicios públicos. Para estos 
casos, la Junta estima qüe, si nó se puede pasar de un 
esfuerzo de 6*5 kilogramos por milímetro' cuadrado en 
puentes de menos de 80 metros de luz, es admisible 
que ese guarismo llegue á 9 kilogramos cuando las vi
gas excedan de 150 metros: en cambio las viguetas y 
demás piezas de suelo no deben ser calculadas si no 
con Coeficiente de 5*5 kilogramos. /Esto para el hiéríó 
dulce, forjado ó pudelado, que cuando se adopte el ace
ro, los límites para las vigas principales pueden variar 
entre 9 y 12 kilogramos, según los casos. En las barras 
de celosía ó de triangulación, en las cuales los esfuer
zos de tensión ó compresión directa pueden cambiar al
ternativamente de dirección, los coeficientes se deben 
disminuir en un tercio; y á los roblones, sean de hierro 
ó de acero, no se les habrá de suponer una resistencia 
á la tronchadura superior á 3 kilogramos por milíme
tro cuadrado. No obstante todo lo dicho, los autores de 
los proyectos podrán poner los guarismos que su peri
cia técnica les aconseje, siempre que razonen suficien
temente su adopción.

En vista de cuanto se ha expuesto, la Junta, unáni
me y conforme con el dictamen, de la Sección tercera, 
acordó consultar á la Superioridad la^adopciónscte las 
siguientes reglas para el reconocimiento délos tramos 
metálicos construidos én nuestras lín ^ s  dé ferrocarril, 
pruebas de los que se estáblézcan nuevamente y redac
ción de los proyectos en lo porvenir: ’

i 1.a Los Ingenieros Jefes de jas Diyisioqes de ferro
carriles procederán á reconocer, y  estudiar el estado de 
todos los puentes metálicos existentes en las. .líneas^ de 
sús demarcaciones respectivas, con arreglo á las indi
caciones que tá n  expuestas en él cuerpo deeste dic
tamen. ■í í  ' í '-ú * -i--i «V;

2.a Los concesionarios facilitarán cuantos datos y 
noticias puedan súmínisírarxlos medios auxiliares,qqé' 
sean necesarios, y concurrirán, si lo desean, á las ope
raciones del reconocimiento.

3.4 Estas operaciones principiarán por 1 ¿  tramos 
metálicos más antiguos ó por aquellos cuyo estado ins
pire menos confianza. ’ . v«a w»

4.a Los Ingenieros Jefes de las Divisiones darán 
cuenta de los resultados á las Compañías, $  fin de que 
éstas propongaqep su caso los medios de reforzar y re
parar la obra ó limitar el peso y composición de los 
trenes que puedan circular por ella, informando sobre 
todo á la Superioridad al poner en j u  conocimiento lo 
actuado. > * •- , 1 ;¡

5.a En todo nuevo proyecto s.e expondrán las causas 
que justifiquen el; empleo de tramos metálicos, apre
ciando lasf condiciones de desagüe y localidad, mayor 
ó menór .fácilí^aÚ' de .émpleqr, qíra cíaséjde có¡dstí;ucf 
ción, etc., cuidando muy particularmente los ingenie
ros que lo informen de éxaminar esta cuestión con todo 
detenimiento, y de que en la disposición que se adopte 
sea fácil el reconocimiento, reparación y cambio de pie
zas y pintado.

6.* Para los cálculos se supondrá como carga acci
dental la equivalente al tren de peso mayor y más des
favorablemente. distribuído que haya de pasar por la 
obra, y cuando'no se presuma nada de extraordinario,

en las líneas de vía normal, se podrá adoptar el tipo 
propuesto en este dictamen.

7.a Se podrán adoptar los límites de resistencia se
ñalados lenífel mismo, cuando los Ingenieros no posean 
datos ó indicaciones suficientes para proponer otros 
mayores ó menores.
■ -8.a Antes de emplear el material metálico en los 

' puentes que se construyan en lo sucesivo, deberán en
sayarse las muestras correspondientes en el Laborato
rio, que al efectó Sé habrá de establecer en la Escuela 
especial de Ingeniemos de Caminos.

9.a Las pruebas de los tramos se verificarán con un 
trén compuesto de la misma manera qué el tren tipo 
que haya servido de hipótesis para los cálculos, ó en 
caso de haber dificultades prácticas para ello, con otro 
que produzca iguales efectos.

10. Terminadas las pruebas, practicarán los Inge
nieros. un detenido reconocimiento de toda la obra.

11. Los concesionarios suministrarán los aparatos y 
material necesarios para verificar las pruebas y medir 
las flechas. ■- '

12.. Los Ingenieros Jefes de las divisiones redacta
rán el acta correspondiente, y uniendo A ella lós datos 
y/diagramas del proyecto y los correspondientes á los 
resultados obtenidos en las pruebas, los remitirán á la 
S&periMáadí En el acta declararán expresamente si la 
o |ra  íú obrás de que se trata pueden abrirse á la explo
tación. ' M

,13. No se autorizará la circulación de locomotoras 
dé mayor peso que el fijado en la regla 6.a, sin una 

i orden especial de la Superioridad.
14. Si la Superioridad estima conveniente aceptar la 

pfesente propuesta, convendrá dar traslado íntegro del 
dictamen á los Ingenieros Jefes de las Divisiones de 
ferrocarriles y á los concesionarios de las líneas.»

• Y habiéndose conformado con la precedente consul
ta, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Rjegente del Reino, se ha servido resolver como en la 
nía se propone; disponiendo además se manifieste á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
grado con que S. M. ha visto la relevante prueba de 
celo é interés en pro del buen servicio público, dada 
por la citada Corporación al formular espontáneamen
te la consulta preinserta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1893.

MORET

Sr. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncié la provisión por con
curso délas seis categorías honoríficas de término, va
cantes en l&; FaéultádE dé Derecho por jubilación de Don 
José Maria de la Barrera, D. Manuel Campos y Oviedo, 
IJ. Félix María Folgueras, D. José Nadal, D. Pedro Ma- 
npvel y D. Manuel Chacón, en 15deMayo el primero y 
eh 31dé Julio de 1892 los demás/ s S 

 ̂ De Eéal órdeñ lo digo á V. I. pará su conocimiento 
demás efectos: Dios guáirde á V. I. muchos años. Ma

drid 26 de Abril de 1893. ■ • ■ .

/ \ Vi.;/ti ¡vfúr.ííT :-^r'N  . MORET ,f:

^r. Director general de instrucción pública.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR.

 REAL ORDEN
E x c m o .  Sr.: En vista del expediente cuya copia 
acompaña á su carta oficiál núm. 243, dé 8 de Febrero 
i|l timo"; instrüíió* con Motivo4 dé” lá itístáiíéia preseritáda 
por D. Antonio Estrada y Fernández, Maestro de la Es- 
Cuela éléméntal del puéblb de Calabazar; provincia de 
la Habaná/ pidiendo se le conceda la gracia de desem
peñar su Escuela por medió'del sustituto que designa, 
én atención á encontrarse imposibilitado para continuar 
ejerciendo él Magisterio, pidiendo se le anticipen dos 
meses en dicha sustitución, á reserva de lo que resuel- 

, va el Gobierno Supremo:
Resultando de la hoja de servicios que acompaña 

tener cuarenta y un años de édad, haber Sido nombra
do por el Gobierno general de la isla y contar diez y 
siete años, un mes y siete días de servicios; que los tres 
Médicos que certifican acerca de su estado de salud ma
nifiestan se hallaba padeciendo en la fecha del recono
cimiento una otitis media del oído derecho, que uno 
de ellos dice ser catarral; que presentada su instancia 
por el interesado en 27 de Agosto de 1892, fué informa
da favorablemente por la Junta local, la provincial y la
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superior de Instrucción pública, así como por el Rec
torado:

Considerando la pretensión del recurrente fundada 
en las prescripciones de la Real orden de 7 de Enero de 
1870, y que en su consecuencia, fué concedida con el 
carácter de provisional por ese Gobierno general la 
sustitución solicitada: : : ; ;  -

Considerando que la sustitución de los Maestros de 
Instrucción primaria en esa isla solamente se halla au
torizada en el reglamento orgánico de 10 de Noviembre 
de 1871 para los casos en que el Profesor propietario 
de la Escuela solicite y obtenga licencia para restable
cer su salud ó atender á sus asuntos ó intereses particu
lares; que la sustitución de que se trata es distinta/pues 
sólo puede tener por motivo la ? imposibiMad absoluta 
del Profesor para seguir dedicado la enseñanza; que 
los Médicos, después de reconócer al* que - solicita esta 
gracia, no dan á entender en sus certificaciones que 
exista esta imposibilidad absoluta, tratándose única- " 
mente de una enfermedad ordinaria que le priva mo
mentáneamente de seguir dedicado á la enseñanza; que 
en el caso de existir la circunstancia expresada de im
posibilidad absoluta, la equidad y la justicia aconseja
rían la aplicación de la prescripción consignada en el 
artículo 74 (M reglamentósorgánico mntes¿ citado^ 
cordante con la que se establece en el art. 190 del Plan 
de estudios parn esa isla de 7íde Diciembre de 1880, la 
ejecución de Jas cuales está marcada por las reglas dic
tadas en el tít. 6.° del reglamento del Profesorado pú
blico de Ultramar de igual fecha; <pie según estas dis
posiciones, la concesión de Sustituto al Profesor que sin 
tener la edad ni los años de servicios requeridos para 
ser jubilado tuviere impedimento físico ó intelectual 
que le inhabilite para la enseñanza, ha de haóerse pre
cisamente en IdS términos expresados. pbr. él• art. S5 del 
propio reglamento, y tener lugar, sobre todo? para los 
casos no comprendidos claramente en esté reglaménto, 
como el de que se trata ahora, por medio de Real orden 
expedida por este Ministerio:

Considerando qué el expediente que en copia acom- 
paña V. E. á su carta de la fecha antes citada, y que 
tiene por objeto conceder esta gracia al D. Antonio Es
trada y Fernández, ha sido instruido tomando por base 
una legislación que no puede ser aplicable, cómo pre- I 
ceptiva y obligatoria en la isla de Cuba, y  además de 
esto, sin ajustarse tampoco por entero á las prescrip
ciones de esta, misma legislación, pues la Real orden de 
7 de Enero de 1870, que se toma por fundamento de lo 
actuado, fué dictada por el Ministerio de Fomento,, ri
giendo sólo en la Península, y  ha sido modificada pos
teriormente por varias disposiciones del propio Minis
terio, todas ellas conducentes á evitar los abusos que 
en cuanto á la sustitución de los Profesores de primera 
enseñanza venían en la Península observándose; que 
es una legislación no hecha extensiva á Ultramar por 
este Ministerio, y  que hasta tanto que esto no se verifi
que no puede servir de base en esa isla á  ninguna re
solución, ni mucho menos de ocasión para instruir esta 
clase de expedientes, , t

Teniendo en cuenta, por último, que ninguna de las ! 
condiciones indispensable^ y requeridas para la conce
sión de laísu^ituoiónquejsoiicita el recu rren te^  te ha 
sido provisionalmente; concedida, se encuentra e& AL 
debida y perfectamente justificada, adoleciendo por lo 
tanto de notorios vicios de nulidad la tramitación que 
se ha dado al expediente con este objéto instruído; ■ 5v 

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se^Ea^S^vilo^es^tímar la preten
sión del MaestroJ3,^nj;@nio ?sti^|fe^ ^F^ández, dis
poniendo que los dólf mé&es que 'se .^oóffceáieron por 
Y . E. para que dejara de d arla  enseñanza como antici
po de la sustitución soliiéitádá, sé^éMiendan en el con-
ceí$4 4? |ipegcia> paja atender a j ‘le ^ M e c ii^ e n to ^ g a
salud, pudiéndosele conceder las prórrogas reglarcien- 
tarias,; con sujeción estricta á las disposiciones que jfc ;| 
gen en XIItramar para esta ciase de concesiones*, (

De Real orden lo participo á V. E.jpai$ suconoqi-, 
miento, cumplimiento y demás efectos rcon§iguiqn¡te§ * 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2¿ de Abril , 
de 1893.

: '' MAtffiA ,
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. > -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA DE ULTRAMAR

En el expediente de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de. la Administración central ¡de Loterías de la isla de 
Cuba del mes dé Mayo de 1876, presupuesto de 1875-76, rea- ;

dida por D. Francisco Palacios y D. José J .  Bolívar, la Sala, 
con fecha 17 de Abril, año del sello, ha dictado la siguiente 
providencia:

«Vistoqué los cuentadantes responsables en el juicio de 
esta cuente no han ejercitado el derecho que les concede la 
ley orgánica de este Tribunal y el reglamento dictado para 
su ejecución, al dejar trancurrir los términos señalados para 
la contestación de ios pliegos de reparos que en dos épocas 
mente* 8 fueron entregadas al emplazarlos personál-

* i J * 8!® él art. 42 de la ley y el 66 del reglamentó orgánico; 
ae conformidad con lo propuesto por la Sección, y lo infor
mado jpor el Ministerio fiscal, se dan por contestados los ex- 

? presados pliegos dé reparos, y sé declara en rebeldía á Don 
t  lucios y D. José J .  Bolívar, ó á sus herederos, si

numeran fallecido, debiendo hacerse las notificaciones suce- 
siyas en los estrados de este Tribunal.

I i e/ta declaración en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y  de
la LLabana; envíense copias de la misma á la Secretaría ge- 
n^^l pura los efectos oportunos, y una vez cumplido cuanto 
se, ordena, procédáse por la Sección á la censura y  fallo final 
déla cuenta. - i:) - -.'■’U'. :

; Así lo acordaron lo señores que componen la Sala y fír- 
: m^ r4eq u e cértifico.==Salvador Muro.=Antonio Laá.==Joa- 

quin ChinchilJa.=Benito Martínez, Secretario.»
, Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en la 

cuenta de referencia, y de su conformidad rubrica el Exce
lentísimo Sr. Ministro Decano de la misma, de que certifico 
y firmo en Madrid á 20 de Abril de 1893.=Benito Martínez, 
Secretario. ? x  ■■ 9.- 689—M i

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Depósito hidrográfico.

AVISO  A LOS NAVEGANTES
1 ' * Número 53—10 Abril 18939 i
En cuánto se reciba á bordo este avisó, deberán corregir

se lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.
. B°n yerd^eraB, y las relativas á la ▼isibili-
dad de las luces están dadas desde el mar.

ISLAS BRITÁNICAS  ̂ .
* Inglaterra (Costa W .).

Roca y bajos a l  E ste de Carreg-y -Chtosien 
9  EL PUERTO DE DyNLLRYN *

■■ { * > { Notice to Marinen, núm. 136. London¡ 1893.)
f Núm. ^ 3 ,1 8 9 3 .- A  0,5demilla alN; 70° E. de la valiza 

4é Parng-y-Chwisien, se ha descubierto una roca cubierta 
con 3 metros de agua en b a ja  mar.

Posición aproximada: 52° 57' N., I o 38" 49" E.
.A l  V2 cable al N. 70° E. de la valiza existe un pequeño 

bajo con 5,5 metros de agua.
A 2 V, cables de la valiza citada, al N. 75° E., hay un bajo 

cubierto con 4,5 metros de agua, sobre cuya extremidad SE. 
rompe el mar cuando reinan vientos del NW. Desde dicha 
ext^imdad se extiende el bajo */, cable al N. y */5 de cable

Carta num. 233 de la sección IL

MAR MEDITERRÁNEO 
Éspafia.

A l m a d r a ba  d e  Ca l a  C I r d e n a  d e  C o p e

 ̂ Núm.£$4r, 1893.—-Según comunica el Ayudante de Ma
rina del distrito de Aguilas, el día 15 del presente mes que
dará calada la almadraba denominada de Cala Cárdena de 
Cope.

t Carta núm. 2 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
í t , Estados Unidos*
f J  L u c e s  d e  l a  b a r r a  d e  N o r th  R iv ^r ,

. EN EL SouND DE ALBEMARLE

I , (Notice to Marinen, ÁwWl8. Light-House Board.
\ ■ Washinton, 1893.) 1  ̂ ?
! ^Úm. ^S*>,1893v~Dé8dévél 15 dél mes dé Marzo' ilumi

nan iobr^cédi uno de Jos aparatos erigido sen lá prolonga
ción, del éjddélt^ -̂cpálidrágado- én la^esembocadurá de Nprth 

• Bivér, en él Sótind dé Albemarle; una híz ^  blanca. Dichas 
lt|ces distan una de otra 3/4 de milla y sé encuentran en lá 

v enfilaci^N*í̂ ?^Kf La>luz anterior está? colocada* sobre utia 
 ̂ dé negro, de. 5,8 metros de eleva

ción sobré él ñivél del már, f  ia posterior sé éfiéuéhtta em
bazada en Una?^rmazÓh triángUte^dO hierro pintedá dó 
blanco, de 11,2 metros de elevación sobte el nivel del mar.
; Ambas luces son visibles en tiempos claros a distancias 

de 7 y#miiráé. b; ■ ;

') Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
f '■ . ' ! . r ‘ 1 ‘ ■
J ^  f GOLFO ?DE MÉJICO
i Estados Unidos (Ulorfda).
I VALlZAS ILUMINADAS EN EL PUERTO CHARLOTTE.

! {Notice to tíannrn , num. 17. Ligkt-Houete Board.
> - Washington, 1̂893.) - <
1 Núm. ^ 80,1893.—El 20 de Febrero próximo pasado se 

éicendieron en el puerto Charlotte las dos luces siguientes: 
| V&* Jija blanca m  wx fanal dióptrico, emplazada sobre una 

pirámide cuadrángülar pintada de negro, situada en 4,5 me- 
t̂ ros de agua, á 1 74 millas al S. 34° E. dé la punta Mangrove, 
y la otra luz, fljá xofa, én fanal también diópüdco, emplazada 
áobre una pirámide cuadrangular piqtada de rojo, situada en 
4 metros de agua éh la banda S. dél canal de lá cala Péace.

" Cuaderno de faros núm. 85 A de 1888.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
' ' * ’ Brasil*

P o sic ió n  d e l  fa r o  f l o t a n t e  B r a g a n za ,  e n  l a  en t r a d a  
;  ? v  d e l  r ío  P a r a .

(Notice tó Marin$rs, númy 121. London, 1893.)
vNúm. 2 8 7 , 1893.—Según aviso dél Comandante d^lbu- 

qué de guerra inglés íe^ te ,  de 12 de Noriernto dél año pa-
*

r fiado, el faro flotante Braganza 93 encuentra fondeado en e 
canal Dentro, en la entrada del río Parai en las eufiiacione» i 
de la p ama C ur uzá al or E. y de!-islote Guaras al S 5o W *" ' '  

Posición aproximada: 0o 23' Si, 58® 47' W.

Cuaderna de faros núm* 85 B de 1889;;^, ri? '?  r  f ?

' i C A N Á L M -É ^ iÁ fíC H A 1' ‘A?‘
I ■ :ü!fl>i"}^4}í:'u uiÍPr¿'níélli.a^^y ? f v¿- • ■ -c .. ’:*  , v r , . , ,  5

INTEREUPCIÓN PRdViStOKAT. DK La ' StiSAt. DE NIEBLA DEL FARO '
í " d e  G r a n d  L é ío n  ^

(A; d; N:, MW43/258? Parts, 1893)  ̂ ^  ^  ,
,_Núm. »ÍÍ8 , l8a3ii¿Éas «SSaIó¿ dé aiebla dél |k% dB Grtmd > 

Lejon Ran<Bido;iíiitefqumpidaA provlsionálmeaté métiV» 
.de'avemB fnfpdMfe^ elmeCMiiump d ,l aparato.,Tan .proiit» . 
quede compuesta la ayeríá volverá á funcionar enseguida. *

Cuaderno ^fárofihúm.#4dé’l886i  ̂  ̂ : ^ q
Él Jefe, Luis Pa t̂ÓrV LÁúdero.' ' } ¿  ~ K

MINISTERIO DE HACIENDAJunta de Clases pasivas.

Los individuos dOiClasestpasivas quu tienen consignado >1 
el pago de sus haberes en la Pagaduría dé este Junta, pueden. 
presentarle a percibir la íuensualidad éÓrrmñté!1 desdé lá l  ̂
doce de la mañana á las cuatro de la terdévoú loi^díá»
®1 vrdéu. quq á? continuaciónqenxprefian: ¿ ,  ̂ < 9 . . 9 . !

 ̂Montepío ciyil, de la lefea Á Í Í ¿ z !  ?Día 1.º de Mayo de 1893.

Tropa!” '• 1 r e  i  ¡ .1 uo?. ..

‘i ¿ :;’"vUr D i a  3 . .

Montepío militar,, ilala letija, A á.Ja B. ,. | Jübiladosw ‘ ■ -v . .. . .................... i ..
- I ‘:..r •; ->r v* í  ̂ '“v »'
‘' i Día 4 ?

Coroneles.
Remuneratorias, *
Mbntépte íMfitár* de la letrá^^Af^íá’ Q. { 1
MOntépí©uivil^de la letra E k U X L  >

:  . Día , 5. 3 j * " -
Capitanes. " ' '' "" V ' V “ ■'
Tenientes y Alféreces. >

' Marina. •
Montepío civil, de la letra D á la G.

Día 6.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Montepío civil, de la letra M é. la Q.

Día 8.
; Cesantes.

Exclaustrados.
Secuestros.
Montépío militar, de la letra F á l a  Z h  

JDia 9.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres*
Montepío civil, de la letra A á la (7.

r f fJ Bias 1 0 v 12.
; Supervivencias. .
i RéSideíbftés éh él éitrahjero. í
‘ Alta» *̂ 'v-v. ■■ --.i ; - ..

Todas las pómiqaé sin. distinción.

■ í ^ ¿ Día 13.-‘ ' ! ‘̂
 ̂ Retehcíoáes* ‘ 5u!

; OBSERVACIONES ; . ' .
-1.a No; so abonará haber ni pensión íalguna; sin qué los per- n 

ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas da - 
cobro. p r ’ v  ̂ ^

.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pága- * 
dhria, en el momento dél cobro, los certificados de existencia 
7  estado expedidos pór Iós Jueces municipales del distrito á 
qué pertéUéZbanV désdé él día 25 del acttiál en adelanté.

> 3.a 0 No se admitirá certificado alguno que .carezca de la  de- 
cl a l*5?ióu suscrita por el interesadO j ó in teresa d o s si son dos , 
ó>máfi los partícipes‘, dé quého perciben otro h a b e r de fondos * 
génerakSf provinciales, > muhicipales, n i; pasivos de la Real 
Gasa;, debiendo los, apoderados esta m p a r su firma al p ie de la

Ola  declaración coínó garantía de que han recibido el cita- 
ocúmeUtó directamente de sus poderdantes y de que res- - ‘ 

Ronden, de la identidad de las firmas de los mismofi.
Los apoderados de. acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
i£ual objeto.
j  ^ . .k o s  que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuir 
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda. !
' 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sil 

7  presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo * 
constar la piase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos loa 
acreedoresque perciban desde tres en adelante, la presen- ‘ 
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre, dé la contribución industrial como prestamistas; llenanéa 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones da 
préstamo ñon posterioridad á la fecha del último recibo., lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja ou ésta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Socied ades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por su» 
estatutos, deberán acreditar, para él cobro de las retenciones , 
hechas á su favor, que los estab!@cimie,ntos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponda,

Madrid 27 de Abril de 1893*^E1 Presidente, tíag&sta.
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ĉ¡ 
V- 

■ 
' s

' 1 
; 

f 1 
u ..

...
..

 
■ 

' ■' 
' 

;  ̂
 ̂

n

c 
'■ " 

....
..

LQ
ffb

ec
tor

 
ele

cto
 

de 
A

lb
ac

et
e.

...
...

....
...

.. 
• 

rv 
* • 

* * 
*

Ide
m 

dé 
id

. 
dé 

Se
vi

lla
..

;.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

. 
*.

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
. 

v,
* 

• ■ 
• • 

• v
a * 

*. 
•.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

Pa
le

nc
ia

?;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

. • 
•

En
 

Já
Tu

sp
éc

ci
ón

 
de 

Ha
ci

en
da

 
‘de

 
la 

Su
bs

ec
re

ta
ría

 
de 

es
te

En 
la 

id
. 

id
. 

fd
.v

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.c.

..
..

..
..

..
..

. 
•.

.
f 

f" 
«4

 
. 

yv,
 

 ̂
...

...
...

...
(’l

&w
 

| ¿
i" 

■/¡{
•‘i»

*':
 .0

"' 
* 

: 
;' 

"J.
, '■ 

B
5?v

{x*
 g

S'
/i

ijv
r1' 

••
, v 

J 
, 

- 
» 

W 
i >

Ide
m 

de
 

id
. 

dé 
Se

vi
lla

".
?.?

 
J.

. .7 
í

..
..

..
.

In
sp

éc
to

r 
de 

Ha
cié

Ti
dá

 
doe 

Va
lla

dp
li^

v,
.̂^-

-.*
,^^

-
 ̂*̂

 
•• 

i I
dem

 
de

.id
. 

de 
S

al
am

an
ca

?.
.,,

...
..

..
..

..
..

.
Id

em
'd

éí
d.

 d
é 

V
al

la
dé

dí
d;

X?
 

??
??

:?
 

.?
....

...
...

....
..

....
...

...
.

1 I
dé

m
'd

é'í
d.

 'd
e1 

?;.
? 

?H
?t

..
..

 ?
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

ve
st

ig
ad

or
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

....
...

...
..

...
...

...
 ̂I

dem
 

de 
id

. 
de 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

In
sp

ec
to

r 
de 

Ha
ci

en
da

 
Pa

len
cia

 
...

....
...

..
...

...
...

...
 .

...
...

...
. 

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
dé 

id.
 d

é
T

e
fu

e
il

..
..

 .
.,

.'.
V

.?
V

...
..•

 • 
• • 

• • 
• -

...
...

..
Ide

ín 
de 

íá.
 d

e 
O

vi
ed

o.
??

..
..

..
..

..
 ?

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

id?
 

í
d

.
....

...
...

..
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
ve

sti
ga

do
r 

dé 
fíá

ei
én

da
 

de 
M

ur
ci

a,
, 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
In

sp
ec

to
r 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

....
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
L

ér
id

a. 
?.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
?.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
id.

 d 
i 

Za
iü

d
ra

?.
?.

..
..

. 
r.

y.
V

.’.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

íd
. 

de 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
íd

. 
de 

Za
ra

go
za

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

ve
sti

ga
do

r 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

|í Id
em

 
de 

id
. 

de 
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

íd
. 

de 
B

ur
go

s..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

íd.
 d

e 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! Id

em
 

de 
íd

. 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! Id

em
 

de 
íd.

 d
e 

C
ác

er
es

....
....

...
...

....
...

..
...

...
...

...
...

....
...

..
i i

ns
pe

ct
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ja
én

,.. 
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

..
í I

nv
es

tig
ad

or
 

de 
Há

ci
en

dá
 

de 
Cu

en
ca

 
...

...
...

...
.

; Id
em

 
dé 

id
. 

de 
M

ál
ag

a.
.,

. 
¿.

.
.

.
.

v.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

: Id
em

 
dé 

id
. 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
: Id

em
 

dé 
íd

. 
de 

O
re

ns
e.

....
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
id

em
U

ei
d,

 d
éS

aM
íñ

an
cá

.. 1
.1

.>
V

.>
.?

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

In
sp

ec
to

r 
de 

H
aé

ién
da

 
dé

'T
ár

ra
go

na
...

..
. 

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

íd.
 d

é 
Ba

lea
re

s 
..

..
..

..
..

. 
?.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Iv
és

tig
ad

or
 

de 
H

ac
ie

nd
á 

de 
Or

en
se

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
íd.

 d
é 

Ja
én

,.
.

.
;

?
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
: I

dem
 

de 
íd

. 
de 

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

In
sp

ec
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
In

ve
sti

ga
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ad

rid
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
dé 

íd
. 

de 
V

ai
en

ci
a,

..
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
Ide

m 
de 

íd
, 

de 
C

ór
do

ba
,..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

íd
. 

de 
C

an
ar

ia
s..

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
In

sp
ec

to
r 

de 
íd

. 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íde
m 

de 
íd.

 d
e 

la 
C

or
uñ

a,
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
ve

st
ig

ad
or

 
de 

íd
. 

de 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;

Fr
an

ci
sc

o 
Re

in
ot

 
G

ar
ri

gó
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ju

an
 

Pe
dr

o 
H

er
n

án
d

ez
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
Er

m
in

ío
 

Si
mó

n 
C

os
te

l..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Se

rra
no

 
E

st
eb

an
,..

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Vi

d»
] 

Ar
ias

 y 
B

ay
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Eu
sta

sio
 

M
ac

ar
ró

n 
y 

la 
V

eg
a.

...
..

..
..

..
..

..
..

..
Fr

an
ci

sc
o 

Ga
rc

ía 
C

ar
ra

sc
o.

. . 
..

. 
. .

,.?
?.

?„
...

...
...

...
...

.
Go

nz
alo

 
Go

nz
ále

z 
M

ar 
tí

...
•

.
?

.
.

?
.

,
..

. 
; 

Pé
dr

o 
Pi

ñe
yr

o 
Á

gá
sc

ot
?, 

. . 
, .

V.
 .

V
.V

..
..

Sa
nt

ia
go

 
Go

za
lo 

L
ló

re
nt

e.
..

..
... 

..?
.. 

?. 
. . 

<>
M

ig
ue

l 
Ab

ey
tu

á 
D

om
in

go
..

..
..

?.
?.

.,
.V

. v
..

..,
. 

v
Ra

fa
el

 C
ab

all
os

 
A

lv
ar

ez
..?

.?
..

. 
. 

..?
 

C
ris

tó
ba

l 
M

oli
na

 
H

er
ná

nd
ez

...
. 

?;
.?

.?
.

'
o.

.. 
*

M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
Sa

nz
. .

. 
.1

..
..

..
..

. 
.. 

.s. 
v 

v
„. 

..
..

.
Jo

aq
uí

n 
Ga

rm
 

y 
|?

an
dp

.,
V

?.
..

. 
v

„
.

,
.

A
.

..
..

Ro
qu

e 
M

pM
bi

ela
 

Sa
lg

ad
o,

...
.. 

.t.
Em

ili
o 

M
ar

tín
ez

 
P

ie
...

 *
-.

....
 .̂

. 
. . 

...
...

 ..
. 

•.*
.

Fe
rm

ín
 

M
ég

m
a 

R
od

rí
gu

ez
..?

..
..

..
?r

.c. 
..

..
..

,.
..

Ed
ua

rd
o 

Ca
rb

aj
al

 y 
V

al
ls

..
..

..
. 

••
••

••
 • 

•
Jo

sé
 

Cu
ar

te
rp

 
R

os
a.

.. 
»r. 

.r-
..

..
. 

. . 
.. 

.̂. 
•

Sa
lv

ad
or

 
J,

 
M

ár
ía

Pé
ré

zv
. 

,. 
vv

,.0
v

?. 
M

an
ue

l 
Ib

áñ
ez

 
M

áf
tíñ

éz
..

..
.?

..
..

,.
;.

?^
.’.

ü
W

?
...

.. 
f

Ca
rlo

s 
Pe

sq
ue

ro
 

y 
R

om
er

o.
.. 

.#.
.

.
.

*
 •

??
.•’•

,• 
• • 

• 
i

Jo
sé

 
M

arí
a 

H
er

ná
nd

ez
 

y 
G

ói
zá

le
z 

..
..

..
..

..
..

. 
..

O
fi

c
in

a
 d

e
 C

u
a

rt
a

 c
la

se
.

CO
N 

2.0
00

 
PE

SE
TA

S 
A

N
Ü

A
L

R
S

.^
•' ¡ 

' 
. 

I

a
c

t
i

v
o

s
::

::
::

?
:;

:;
:'

::
;.

. 
.

D.
 J

os
é 

M
uñ

iz 
Pi

ed
ru

-O
as

tU
la

...
 .̂

.c. 
,

Ju
an

 
Da

za
 

Pi
za

rr
o,

,.
..

s.
..

. 
..

..
..

..
..

..
 • 

• •
••

«•
 • 

• •
En

riq
ue

 
Fe

rn
án

de
z 

Q
á

í
m

• •
• 

• •
Jo

sé
 

Ga
rc

ía 
B

ar
re

ro
. 

.
;.

..
..

 v
, . 

. .
. 

. • 
• • 

• • 
• •

 
Ti

bu
rc

io
 

M
arí

aJ
 T

om
é 

yT 
C

os
pe

da
l..

..
..

..
..

..
..

 
«

Pe
dr

o 
Lo

re
nz

o 
D

e
í

g
á

c
l

o
,. 

• • 
• • 

• r
...

...
..

Do
m

in
go

 
Ri

va
s 

C
ar

pi
nt

er
o;

..
. 

. .
r.

. • 
*.

Jo
se

 
Ca

ba
lle

ro
 

Tr
ue

ba
dó

 
. »

•
 * 

* * 
• • 

* • 
• • 

• 
i 

M
ag

ín 
Po

lb
ac

ñ 
y 

po
la

r?
.

*
.

•
.

%.
...

^%
• • 

*•.
• 

-%
%

•••
••

■ 
;c

e
s

a
n

t
e

s
 

:

D,
 C

és
ar

 
G

av
al

dó
ñy

 
^a

rg
as

..
...

...
...

..
...

...
...

..
...

...
...

...
...

A
Ib

er
to

 
Ga

rc
ía 

So
la 

..
,.

.,
..

..
..

,.
 %

.
M

an
ue

l 
M

uñ
oz

 
Ob

isp
o 

y^
P

ía
z .

...
...

...
Ju

an
 

Al
va

re
z 

G
ár

cí
a,

.v
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. ..
...

...
...

M
an

ue
l 

Ca
m

po
s 

R
od

rí
gu

ez
,..

.. 
*. 

.. 
*.

,.
..

*.
.̂,

..
•.

^
A

ng
el

 G
on

zá
lez

 
R

ra
nc

és
...

...
...

...
...

...
.

A
nd

ré
s 

Ca
ñi

ba
no

 
A

lv
ar

ez
...

..
..

 
..

..
..

..
..

..
..

 ►
H&

tiv
ida

d 
po

ra
iz 

G
oy

bu
ru

...
...

...
...

... 
¿.

...
...

...
.

Ca
rlo

s 
M

ay
br

ga
 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

M
én

de
z 

So
bl

ec
he

ro
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ian
o 

Su
ár

ez
 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Di

ód
or

o 
Si

lv
és

 
Pa

st
el

ls
...

...
...

..
....

...
...

..
....

...
.

Pe
dr

o 
Vi

bó
n 

A
re

ni
ll

as
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
. B

er
ná

rd
ez

 
pa

rd
o.

..
..

..
..

..
..

.
Ca

rlo
s 

Ig
le

sia
s 

Pu
ig

bó
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

A
rr

oy
o.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
In

oc
en

cio
 

C
or

on
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
....

...
...

...
...

...
Ed

ua
rd

o 
Di

ez
 

M
er

ed
iz

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

W
en

ce
sla

o 
Ba

ld
uq

ue
 

F
er

re
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cr

isp
ín

 
To

rre
nt

e 
Sa

nz
....

....
...

...
. *

...
...

....
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 
M

ar
tín

. 
..

..
..

..
..

..
..

.
M

an
ue

l 
Ga

rc
ía 

V
ar

el
a .

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
ian

o 
Sa

nt
an

de
r 

R
od

ríg
ue

z.
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Fe

lip
e 

De
lg

ad
o 

Pa
sc

ua
l..

..
?.

....
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

de 
Ée

he
pa

re
 

y 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Es
eá

m
ez

 
G

al
le

go
..

..
..

..
..

..
..

,.
 *

*.
.

M
an

ue
l 

J. 
M

én
de

z 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

um
er

sin
do

 
Pa

na
de

ro
 

M
ar

tín
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...

Jo
sé

 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
on

zá
le

z.
...

..
..

..
..

. 
. .

An
to

ni
o 

Bu
en

o 
y 

U
rb

an
o.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Zo

ilo
 

Pa
rd

o 
P

ér
ez

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Ye

br
a 

M
oy

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ju

an
 

Ro
dr

íg
ue

z 
M

ol
in

a.
Na

rc
iso

 
Go

nz
ále

z 
de 

M
én

es
...

...
...

...
...

.
M

ar
co

s 
Ro

a 
y 

Pé
re

z 
de 

la 
C

ue
st

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

m
ón

 
Or

teg
a 

Pé
re

z.
..

,;
.¿

..
Y

.
..

..
..

.
Jo

sé
 

Ga
rc

ía 
Pé

re
z,

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

fa
el 

Vi
lel

a 
M

on
te

so
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Ca

sta
ñó

n 
G

on
zá

le
z,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Le
on

cio
 

Li
m

és
es

 
M

al
ba

r,.
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
..

Lu
ís 

Al
va

re
z 

D
ía

z,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

55 
1

56 57 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3
. 

4 5 6 7 8 9 10 11
 

12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33
 

 ̂
34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45



 430  28 Abril 1893                         Gaceta de Madrid.- Núm.  118
: 

- 
r 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 

FO
M

EN
TO

  
E

sc
ala

fó
n 

pr
ov

isi
on

al 
de

l 
pe

fs
ññ

al 
ao

tiv
o-

y 
ce

sa
nt

e 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
? 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
 

y 
Se

cc
io

ne
s 

pr
ov

in
ci

al
es

, 
to

m
ad

o 
en 

31 
de 

M
arz

o 
de 

18
93

, 
en 

cu
m

pl
im

ien
to

 
de 

lo 
pr

ev
en

id
o 

* 
§ 

! 
«

 
• 

. 
• 

•; 
> 

5 
„ 

- 
en 

eL
ar

t/
32

 
de 

la 
le

fid
e'

F
f^

üp
ue

st
os

 
vi

ge
nt

e, 
y 

en 
el 

Re
al 

de
cr

eto
 

de 
3 

de
l 

m
ism

o 
me

s 
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--.
—

í—
| 

¡5

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

---
--

, 
í 

S 
---

---
---

---
---

---
---

• 
‘r 

• 
! 

ó- 
1 

%
■ 

. 
i 

&?
■ 

í 
í:

. 
. 

: 
£ 

„ 
i, 

\ 
11

 
1 

1?
: 

- 
• 

} 
i 

i 
s

- 
" 

 ̂
* 

í»,
:• 

e 
' 

“í 
*■> 

■' 
&. 

'
, 

V> 
*' 

% 
4a 

. "*'*
" 

" 
/ 

'/ T
, 

1;’

■ 
•> 

■■■■■■ 
u 

■■'■-■ 
'/ 

; 
i>-

/ 
,T 

"¡' 
/.■ 

. 
..sí 

é 
/: 

. 
, 

* 
‘: 

v -

-. 
-- 

...
...

...
..-

: 
v;:

Ha
 t

en
ido

 2 
030

 p
es

et
ar

uh
 

añ
o, 

10 
me

se
s 

y 
27 

dí
aC

 
Ide

m 
1.5

00
 

pe
se

tas
 

4 
an

os
, 

11 
m

es
es

 y 
20 

dí
as

. 
 ̂

Ide
m 

1.5
00

 
pe

se
tas

 2 
an

os
, 

9 
me

se
s 

y 
4 

dí
as

.
Ide

m 
1.5

00
 

pe
se

tas
 u

n 
¿an

o, 
11 

me
se

s 
y 

18 
dí

as
. 

’ 
íde

m 
1.

25
0p

es
eta

s 
18 

an
os

, 
6 

m
es

es
 y 

5 
dí

as
. 

Jde
m 

1,:<
50 

pe
se

tas
 

7 
añ

os
, 

9 
me

|e
s 

y 
14 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 7 

añ
os

, 
2 

¿íe
éls

 
y 

14 
dí

as
.

; Id
em

 
1.2

50 
pe

se
ta

s: 
6 

añ
os

, 
3 

me
sé

s 
y 

19 
dí

as
. 

Ide
m 

1.2
50

 
pe

se
tas

 
5 

an
os

, 
1 l

im
pi

es
 

y 
11 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 

4 
«ñ

oé
» 

llí
m

ás
es

 
y 

2 
dí

as
.

?Id
em

 
1.2

50
 

pe
se

tas
 

4 
í®

o|
, 1

1 
m

es
es

 y 
2 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 4 

an
os

 
un 

me
s 

y 
11 

dí
as

.
: Id

em
 

1.2
50

 
pe

se
tas

 
4 

an
os

 
y 

14 
dí

as
.

Td
em

'1.
25

0 
pe

se
ta

s 
3 

añ
os

 
y 

ljL 
m

es
es

.
Ide

m 
1,2

50
 

pe
se

tad
 

3 
an

os
, 

9 
me

se
s 

y 
8 

dí
as

.
Ide

m 
1.2

50
 

pe
sé

tas
 

3 
añ

os
, 

7 
fne

|e
s 

y 
5 

dí
as

.
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 

3 
añ

ps
 y 

5̂
m

es
es

.
Id

em
: !

.25
0 

pe
se

tas
 

3 
a^

s,
 4 

me
se

s 
y 

27 
dí

as
. 

Sld
em

il^
oO

 
pe

se
tad

 2 
an

ps
, 

5 
me

se
s 

y 
un 

dí
a.

- Id
em

4$
?$

 
pe

se
tas

 
2 

afí
bs

, 
4 

m
es

es
 

y 
5 

dí
as

. 
Ide

m 
I.2

b0
 

pe
se

tas
 2

 a
ño

s, 
un 

me
s 

y 
19 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 2 

an
os

 
y 

19 
dí

as
.

Ide
m 

1.2
50

 
pe

se
tas

 
un 

uñ
o, 

8 
me

se
s 

y 
15 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

5Ó
 

pe
se

tas
 

un 
añ

o, 
7 

me
se

s 
y 

15 
dí

as
, 

íde
m 

1.2
50

 
pe

se
tas

 
un 

añ
o, 

5 
me

se
s 

y 
26 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 u

n 
añ

o, 
4 

me
se

s 
y 

3 
dí

as
. 

Ide
m 

1.2
50

 
pe

se
tas

 
un 

añ
o, 

2 
me

se
s 

y 
17 

dí
as

. 
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

ta
s 

11 
me

se
s 

y 
27 

dí
as

.
Ide

m 
1.2

50
 

pe
se

tas
 

8 
me

se
s 

y 
8 

dí
as

.
Se 

co
nt

in
ua

rá
.)

A
N

T
I

G
U

E
D

A
D

 

E
F

E
C

T
I

V
A ~ RA
GrÓ

PÍ
0 Dí

as» 18 12 23
 

-2
0 26 24

 
"2

6 7 22 16 29 18 29 1
1 

* 25 17
 

14 >> 21 18 
1 

6 
1

16 16 5 14
,, 

2- 3 15 8 20 13
' 5: 14
,

14 6 13 14
 

19
5 

26
t 

26
 

■A
''- 

í8
: 

27 h;
• 

27 
E 

"3
l 

21 
í: 

19
 

19
 

■ 
17

 
15

4 
26

 6 17
 9 3

LD
MI

NI
ST 

EL 
ES

TA
D

M
ese

s. 3 3
* 4

 1
 2 1

 ̂
1 

-
'  ̂

5 
-

5 »
- 

> 
^

. 
3 

1 
11

 
1 

10
 

10
 

10 6 4
' 

> 
" 

v; 
3 

- 
8 

- 
4 

- 
10 

' 
1

’ 
8 0 0 6 3

, 
n 

^
4 6 » » 3 2

:,A
Í>

, J
: 

10
 

/"
 

5 
: 

r: 
6 

: 
1

:3
: 

i 
» 

X 
l 

*7 
:■

: E 
» 

:
?  ̂

% 
E 

\ 
S, 

?f 
: J 

5: 
-:- 

1 
;

» 1 4 9
:: 

8 
,4

3 1 3 10 
" 

8 2

EN 
LA 

i
E 

P 
; M

 

Añ
os

. 
’

2 2 4 
.: 

* 
2' 

'
&

= 
V

f.
. 

3 2 2 3 1 
;

1 1 1 1 13 - 2 
'

?J
$L

i
:i

5 > I »
, 

6 II .. 45 
| 

17
 

21
 4 19
 

58 7 
'

. 
O 6 15 9 4 

,
- 

19
 

17
' 4 8 4 4

> 
13

 4 2 2 2 2 2 15
 1 14 15

‘1
OR

IA Di
es

/

18 12 22 20 12
}

24
*

13
 

22
^

, 
I2

J 
63 18

^
29 

'
1

de? 
^

25
 

21 
' 

25 Í
:

"1
8 16

-l
e


le 28 14

 
18 

a 3 17 > 
■ ■ 

» » > » 17
 

: 
2 18

 
'2

0. > >
i 

»
: 

? » ->

•r- 
>> 

^

» > > 
' 

% 
■ 

;> » » »

i 
%A

TE
&

M
es

es
.

3 3 2 2 2 1 1 » > > U 10 10 10 6 6 3 ¿a tf
 

• - > 10
 9 8 

* 
8 6 3 - l 

*>

—
..- 8 1 8 

. 
8 8 1 8̂

-5 
8 1 

:
?7 

* 
l» 

í 
-1 

't 
8 8 8 

• 
-\8 

 ̂
8 8 8 

*.
*8

, 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

ir,m
: s |

s EN 
L

 ̂
-g 

^

Añ
os

.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 ;i 1 l»
■ 

l f  ̂
'

1» 
. 

* 
■ ! 

» 
J

j »

:

» 2 "  ̂
1 

» » ¿» 
- 

'» 2 » 5 3 » i % > í» » j» *» » > ;» ;» » » » » > >

DE
ST

IN
O

 
QU

E 
SI

RV
EN

 
Ó 

HA
N 

SE
R

V
ID

O

1
^

.4
.^

..
..

• 
• •

««
£

r-- 
| 

■■-■
d 

r;“ 
* *

F 
¡;-v 

* * 
* *

je 3 
# * 

‘
í 

' 
* 

* i
- 

. 
: 

. 1 
im

an
ca

.. .
...

...
... 

¡

m
en

tó
...

.
. íf

$ 
'"i 

o*r. 
C; 

.%
**,

(. 
• • 

•

• 
* * 

« * 
á

nto
 

de 
Sa

la
 

...
 «

•'.
...

.. 
*

• *■
-. 

• ■•-
'* •

Es
cr

ib
ien

te
 

de 
las

 
Se

cc
io

ne
s 

de 
Fo

Ide
|n 

de 
id

...
...

...
...

...
 

...
...

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

..*
.. 

¿ |
. E 

#. 
9r¿ 

^
Ide

in 
de 

id
...

...
...

...
..¿

..
.1

...
...

...
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
.¿

..A
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
Ide

m 
do 

id
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
... 

¿
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
....

. A
...

...
..

Ide
m 

de 
i

d
.

....
...

...
Ide

in 
de 

id
..

,.
...

...
...

...
.

1 de
m 

de 
id

...
...

...
...

...
...

...
*..

...
...

...
...

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

in 
de 

id
.. 

...
...

...
...

¿A
. •

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Idé

m 
de 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
én

 
de 

id
...

...
...

...
...

...
.. 

4 
•> 

4 
*;•

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

...
... 

4 
. * 

•> 
.**.

Ide
in 

de 
id

..
..

...
...

...
..,

...
s 

A 
A 

A
Ide

m 
de 

id
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

la 
Se

cc
ión

 
de 

Po
rta

zg
os

. 
Ide

m 
de 

las
 

Se
cc

io
ne

s 
de 

Fo
m

en
te

Ide
m 

de 
id

...
...

...
...

...
..'

. .
..i

 A 
A

.::.
| I

dem
 

de 
id

...
...

...
...

...
..

:.\
,A

A.
%

. 
.

-f 
. 

° 
;

Es
cr

ib
ien

te
 

de 
la 

Se
cc

ión
 

d^
Fo

m
e 

Ide
m 

de 
la 

de 
G

ua
da

ia
ja

ra
;? 

• • 
. 

Idé
m 

de 
la 

de 
Al

ic
an

te
..

Ide
m 

de 
la 

de 
H

ue
lv

a .
...

...
Idé

m 
de 

la 
de 

Lo
gr

oñ
o,

,.
Idé

m 
de 

la 
de 

B
ad

aj
oz

...
. 

¿
r

.
. 

Idé
m 

de 
la 

de 
Gu

ip
úz

co
a.

Idé
m 

de 
la 

de 
Ci

ud
ad

 
B

ea
L;

.. 
.A

. -
 

Idé
m 

de 
la 

de 
G

er
on

a.
..

. 
t I

dém
 

de
|a

 
de 

Al
ba

ce
te

Idé
m 

de
lá 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

Ide
m 

de 
la 

de 
Se

go
vi

a..
...

...
...

...
...

.
Idé

m 
de 

& 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

..
Idé

m 
de 

'|i 
de 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

Idé
m 

de 
Ig 

de 
M

ad
rid

...
...

.;
...

...
...

.
Idé

m 
de 

|d 
de 

M
ad

rid
...

...
...

...
I i

efm 
de 

fe,
 d

e 
A

la
va

...
...

...
.....

....
....

Ido
m 

de 
¡fia 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
Idé

m 
de 

la 
de 

B
ur

go
s,

.....
....

....
....

...
Ide

m 
de

ia 
de 

So
ria

...
...

...
...

...
..

..
Ide

m 
de 

Ja 
de 

M
ad

rid
....

....
....

...
Idé

m 
de 

la 
de 

Pa
le

nc
ia

...
....

....
.

Idé
m 

de 
lia 

de 
L

ér
id

a.
....

....
....

Idé
m 

de 
ía 

de 
Ba

rc
el

on
a.

....
....

....
....

Ide
m 

de 
la 

de 
N

av
ar

ra
....

....
....

....
Idé

m 
de 

la 
de 

Z
am

or
a.

....
....

....
....

....
Ide

m 
de 

la 
de 

C
an

ar
ia

s.
...

....
....

....
..

Ide
m 

de 
la 

de 
H

ue
sc

a.
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
de 

la 
de 

M
ur

ci
a.

......
....

....

v." 
.*/- 

h¿
FE

CH
A 

DE
L 

n
a

c
im

ie
n

t
o

Jf 
- 

--
¿ 

v. 
- .

;?■ 
::

Me
s, 

Añ
ov

Se
pt

ie
m

br
e;

’ 1
86

7:
, F

eb
re

ra
/.

.,*
, 

1^
2-

 
Fe

br
er

o,
 A 

€ 
18

65
 

Jn
Tti

o.
,./

.k 
18

61
En

er
o.

...
...

.. 
18

61
Fe

br
er

o.
».-

. 
,18

71
Ji

m
io

...
...

...
 

18
5&

A
br

il.
...

...
.. 

18
62

Ju
li

o.
;.;

:; 
18

57
 

Se
tie

m
br

e.
 

18
54

M
ar

zo
...

...
. 

18
58

O
ct

ub
re

...
. 

18
51

 
N

ov
ie

m
br

e. 
18

63
Ju

lio
...

...
...

. 
18

5S
M

ar
zo

..
..

. 
18

g9
 

D
ic

ie
m

br
e..

 
18

64
 

En 
er

o.
 1

...
 

18
J9

 
D

ic
ie

m
br

e..
 

18
30

 
Fe

br
er

o^
...

 
1§

16
 

O
et

ub
r^

...
 

18
^

 
M

arz
o 

. *<
¿..

 
18

í7
 

E
ne

ro
. ¿

...
 

18
53

 
E

ne
ro

..v.
...

 
lS

O
i 

^u
líb

..^
'..

. 
18

48
 

Ju
li

o.
.;.

.. 
18

63/
 

E
ne

ro
..;

...
 

18
50

A
go

st
o-

---
 

18
61

Se
pt

ie
m

br
e. 

18
63

 
A

br
il.

...
...

.. 
18

51

■.'* 
%■ 

i-” 
A.

'

En
er

o..
...

...
 

18
20

- N
ov

ie
m

br
e.

 
18

53
 

Fe
br

er
o— 

18
54

 
./

N
ov

iem
br

e. 
18

62
 

^A
go

st
o.

...
 

18
46

 
:B

ic
ie

éi
br

e.>
 

18
56

 
; 

> 
* 

» 
zK

bñ
i:.

.A
. 

18
52

 
^J

ul
io

,. 
A.

 
18

63
 

^A
go

sto
 

. A
. 

18
54

 
(;R

ae
r 

y.
..,

;. 
18

41
 

O
ct

ub
re

, .
t. 

18
38

" 
 ̂A

br
il-

.,.
,. 

18
39

 
i S

ep
tie

m
br

e. 
18

55
 

^A
go

sto
 

A.
 

18
68

' 
* S

ep
tíe

m
bi

é.
 

|8
7^

 
llí

ov
ié

m
bf

e.
 

|8
6

r̂ 
:Ju

nl
a.

 
¿ 

18
60

? 
''M

h5
oE

..|
. 

18
58

S 
;¿

%
ós

to
..|

. 
18

*
 

'N
ov

ie
m

bá
. 

18
72

’ 
Se

pt
iem

br
e 

18
4®

 
-ff

i&
em

br
g.

. 
18

3®
 

Bi
ci

em
br

i:.
 

18
^

 
Ju

lio
 

18
68

 
"A

br
il*

...
?/

. 
18

60
 

Se
pt

iem
br

e 
18

65
 

D
ic

ie
m

br
e..

 
18

58
 

Fe
br

er
o.

...
 

18
55

iy> 
;*—

- 
Día

."

, 
&

 
26

, 
28

 
?-

3(
V 

' 
27

 
28

 
12

* 
17

* 
12 

-
4 22
 

12 §1
6

íi
3 

- 
9 28 17
 

23 ;2
2 23

 
-1

0 5 10 18
 

16
 

l.
c

24 16 3 27
: 

n 
- 

22 
r

29
:

s- jS
i 

S 
r 

X
J-

 
16

 
19

~;
©

S $
; 

27
-

24
- 

11
^ 

2?
: 

2 
^

22
'

$
1 

81
 

1 
18

E 
' 

V 
?„

PR
OV

IN
CI

A 
i

- 
* 

" : 
 ̂

* - 
DE 

SU
;

a. 
~

- S
ev

ill
a.

. 
,c» 

* ■
*. 

r M
ur

ci
a»

: G
ua

da
 l

aj
er

a»
.;

Bu
rg

oŝ
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Bâ
 

?i0
^{

ga
3»

ób
tís

|6
^ 

P.
. 

....
....

...
....

....
- 

Ja
im

í̂ta
m

óH
 

^q
^i

ñc
é.

 
ce

ini
sii

Cn̂
. .J

 
.+ 

&
A

A
...

-..
....

....
...

' 
Au

r
îo
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de  esta capital el día 25 de A bril de 1893.

a *  

: p.. a

«sxos Años 
de edad S2TAPO eiAsiFicAcióa 

de la enfermedad.
CALLES

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACION»
« 1p-0® 05
?3  
: &

IBXOt Años 
de edad SITADO CLAinricAciói

de la enfermedad.
CALLBi

6 lagar del fallecimiento. OBSKRVACIOKKft

1 Varón. . . 8 m. P .. .......... V iruela................... San Rafael, 5 ..................... 25 Varón. . . 3 P.............. Meningitis. . .  • • Juan dft Mpnn 7
2 Idem... . . 1 P . . . . , . . , Sarampión. • • • • . •. Guadalajara, 5 .................. 26 Idem....... 10 m. P.............. Eclampsia..............

v UCtU uv iUvJUCt̂  I .»••••« •
Peñuftlafl 17

9

3 Idem... •«. 29 Soltero. . Tuberculosis.. »«■ •. P. de Francia, 6................ > 27 Idem. • •. 8d . P.............. Falta dft dftflarrnlln Qíufa dft Julio O
' i Idem*.. . . 73 Casado.« Idem................... Hospital Provincial.......... > 28 Idem.. •.. 8 d. p.............. «*AVC% Uo UOOOili VAlU«

Idem ..............
ulOtq LLC v LltlV, <» .*••«... 
pía?» Hft Sfcn MitynAl 10

5 Idem, 37 Soltero.. Idem. * Arganzuela, 30.................. > 29 Idem ..... 78 Soltero. • Inedia..............
r UO OOU uLlgUOl, JLU *
Hosnital Provincial

%

ñ Idem .. •. 7 m. ídem.. ► * . .  - ........ * * Pacífico, 15 ........ . . . .......... 30 Idem. • •. 38 Casado. • Estenosis............  .
1 XJL vO Ui Vtll A X v V lAtvXCvli • » • # #
LavftDips 9

Sr

• 7 Idem .... . 28
..........

Soltero o , Fiebre tifoidea.. . . Hospital Provincial... . . . > 31 Idem... • • Feto.. Amparo 69 .
w-

a Idem ,. . . 52 Idem .... . Carcinoma ( 1 ) . . . . . Rubio, 2 .............................. » 32 Idem....... Idem.. Aguila 21. ...••••
w
%

9 Idem. . . . 57 Casado. . . Hemorragia (1 ).*.. Urosas, 14 ............. » - 33 Idem. . . . Idem,, General Porlier 16
w
\\

10 Idem....» 1 P.......... Laringitis. . . . . . . . Carretera de Extremadu 34 Hembra.. 8 m. p.............. Sarampión.............. C.a dé la Dehesa, 8 . . . . . . >
ra, 2 9 . . . . . ....................... > 35 Idem .. . . 31 Casada. . Tuberculosis. Hosnital Provincial % »

11 Idem . . . 1 p.............. Idem....................... Palos de Moguer, 45......... p 36 Id e m .... 45 Viuda. . . In f e c c ió n  puru*
W ■

i% Idem*..»* 1 p . , . ........ Idem...................... • Claudio Coelio, 9 9 . . . . . . . > lenta. Hosnital de la Princesa lk
IB Idem..». * 6 m. P ... Bronquitis.............. Tutor, 19............................. >■ 37 Idem 42 Soltera . . Estrechez aórtica..

lAVOpi l/Ctl Vi XJ XC% i, IxUvvPlIt •
Prnvííicijil

w

M Idem. . . . 47 Casado... Broncopneumonía . Hospital Provincial.......... 38
iuvuí • • • f
Idem .... . 4m .

UvAVVl.ll » •
P .. Bronquitis..............

UUppiUC&i A ÍU Y lUvlCtJL* • • • • •
Latoneros. 10............ .

&

Ib Idem. 2 P .. . . . . . . Idem »» . . . * « . . . . . . Bailón, 2 . . . . . . . . . . . ' >■" ...■ 39 Id e m .... 72 Viuda.. Pneumonía.... . . . . Jesús del Valle, 1 7 . . . . . . >
16 Idem....... 63 Casado. . Enfisema ( 1 ) . . . . . . San Simón, 3 . . 40 Id e m ... . 40 Idem ., r. Idem .. . . . « « . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >
17 Idem. • •. 57 Id em ... . Catarro (1).............. Mesón de Paredes, 1 4 . . . . 41 Idem.. 1 p........ . Pulmonía................ Oviedo, 6 . . .............. ..
18 Idem... •* 66 idam.n.. Idem (!)..« .... .......... AJcalá, 80........ .. ■ > 42

4>U.VJUU*. . . .
Idem • • • • 59 Casada... Catarro ( 1 ) . . . . . . .  • Hospital Provincial.......... >

19 Id em ..... 73 Viudo . . , Idem (1).................. Bailén, 24 . . . . . . . . . . . . . . > 43 ídem . . 1
W lW W V lH t» |
p .. ......... Idem (1). Marqués del Duero, 8 . . .

20 Idem .... * 36 Casado , , Enterocolitis.. . . . . Pelayo, 2 7 ........................... > 44 Idem*.. .  • 8m . p . . . . . . . . Afección del apara
21 Idem ..... 1 P...W -.... Gastroenteritis.. . . Magallanes, 5 ..................... . > to respiratorio . . Cava Baja, 9 . ...................
22 ídem....... 40 Viudo... . Hiperemia. . . . . . .  . Oriente, 9 ....................... > 45 Idem.. • •. 1 p. Meningitis. • • • . . . . Humilladero, 2 . ............... >
23 ídem .... . 72 ídem.. . i , Derrame seroso... • Lavapiés, 34........ .. ■ > 46 THmtti , 82 VinHn. AuftTnia.■*. v i . » ' . . . : Paseó de la Florida, 9 . ..  • >
24 ídem....... 47 Casado»., I d e m . . . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 1 9 . . . . 47 Id em ..... 1

Y X UUCIi • •

P........ .. Escrofulismo........ i Carretera de Andalucía, 7 >

R E S U M E N

Varones. Hembras. TOTAL

V i r u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ; . . . .  . . j . , . . . é¿ . . . . . . . . . .  . . 1 » : ' ' '  1 ■ "
Sarampión................................................................ .. 1 1 2
Tuberculosis.. ................................. .. .v . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . 4 1 5
Otras infecciosas................................................... 1 1 2

i Circulatorio.............* .......................................... 1 1 2
g i Respiratorio.......................... ................................................... 10 7 17
te / Gástrico....... ............................................................ ................ 2 > 2
ti \ Génito-urinario...................... ................................................ » >
0* ¡ Cerebro-espinal............................ ............................................ 5 1 6

! Locomotor................. ......................... ................................. >
Demás enfermedades.......................................................................... 8 2 "10

T o t a l  de inhumaciones....................................... 33 14 47

Madrid 26 de Abril de 1893. ==E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
, ... ■

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO  

Dirección general de Instrucción pública.

Se bailan vacantes en la Facultad de Derecho seis catego
rías honoríficas de término, las cuáles han de proveerse por, 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma F a
cultad que á las fechas de 15 de Mayo y 31 de Julio de 1892 
contaren cinco años en la categoría de ascenso y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes. ■

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solícltudts documentadas á esta Dirección 
general por conducto de lcrs Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna. " ¡

Madrid 26 de Abril dé 1893.=E1 Direétor general, Eduar
do Yincenti.

  NEGOCIADO 6.°

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en id io
ma español para cuya introducción en España de 3 000 ejem
plares de cada una de ellas, se autorizad los Sres, Hachette et 
Companie, del comercio de libros en París , según lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Septiembre de 1869, en cuyo nombre y re 
presentación ka sido solicitada por D, Femando Fe y Gómez, 
vecino de Madrid, ■ -

Primer libro de Geografía dispuesto para los niños, según 
el sistema de Smith.—Novísima edición enteramente refundí? 
da, aumentada con varios capítulos y puesta ai nivel de los 
conocimientos geográficos más recientes, por J . Navarro y 
Pérez, Catedrático de Geografía, con mapas nuevos, nume 
rosos grabados y seis láminas en cromotipografía. París, li
brería de Hachette y Compañía, *79, boulevard; Saint Ger- 
maint. 1893. Coibeil, Imprenta de Creté.*-* (En 4.° menor 
de 182 páginas con 81 grabados, 20 mapas impresos en colo
res y seis láminas en cromotipografía.

Curso elemental de Geografía moderna por F . Corona 
Bustamante.—Novena edición enteramente refundida é ilus
trada con numerosos grabados y mapas en el texto.-—París, 
librería de Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint'Ger- 
main. 1893. Derechos de traducción y reproducción Reserva
dos. Coulommiers, Imprenta de Paul Brodard.—(En 8.° me
nor de 184 páginas con 58 grabados, 22 mapítas intercalados 
en el texto y 11 mapas impresos en colores.

Madrid 22 de Abril de 1893,^E1 Director general Eduardo 
Yincenti.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Yalenciá.—Constantino Ama; Hotel Inglés (ausente). 
Lorca¿—Luis Campoy, San Joaquín, 7, segundo.
Ugíjar.—Natalio Rivas,* Hotel Inglés.
San Sebastián.—Barón Enrique de Satrustegui, sin señas. 
Barcelona.—Balmori.
Idem.—Barcena, Bernardo, 20. ^
Túy.—José M. Man. sin señas.
Valladolid.—Lucía Bamedo, Santa Brígida, 47, segundo. 
Santiago.—Sra. Vivas,.callé Estribella.
Santander,—Eugenio Valdés, Gándara, 17.

ESTE

Pera.—Figuerá, Hermosillá, 1.
n o r o e s t e

Ferrol.—Ramón Flores, Ministerio Marina.
Madrid 27 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Céntre, 

A. Cabanvei.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

‘ SECRETARÍA ,

EstaExcm a. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de la piedra partida necesaria en los 
afirmados Mac-Adam de las . vías públ icas municipales de 
esta villa, en su Sección Norte, que conaprende los distritos 
de Palacio, Universidad^Hospicio y Buenavista, bajo las con
diciones siguientes: > . , . ,

F a cu lta tiv a s .
CAPITULO PRIMERO

! Objeto, duración y entidad de la contrata.
í Artículo 1.° Es objeto de este contrató el suministro de 
I toda la piedra partida que sea necesaria para las obras de

nueva construcción, reparación y conservación de lós afirma-' 
dos Mac Adam délas vías púMicasinunicipales del interior j  
exlerior de Madrid y sus zopas de ensanche de la* zona Ñor** 
te, que comprende los distritos de Palacio, Universidad, Hos
picio y Buenavista.

Art. 2.° La duración de este contrato será de cuatro 
años, á contar desde la fecha en que se acuerde por el Exce
lentísimo Ayuntamiento la adjudicación definitiva del re
mate.

Art. 3v  El presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña, y que forma parte integran
te de estas condiciones, quedando indeterminado el j gasto y 
clase de material de piedra partida que en el período total de 
la contrata ó en cada uno de los ¿ños que la misma com
prende haya de hacerse; de suerte que el contratista no po
drá fundar reclamación alguna sobre este particular, sean* 
las que quieran las cantidades de material que se le pidan,., 
quedando el Excmo, Apuntamiento en libertad de realizar en „ 
cada año los trabajos que crpa convenientes, con arreglo A 
los créditos que para este servicio, hayan consignado en loA 
presupuestos ordinarios, tanto del interipr cuanto del ensan^ 
che, ó en los extraordinarios que se formen. ;

A rt. 4.° Para fijar la magnitud de la fianza que el contra
tista habrá de depositar como garantía del cumplimiento dtB 
su contrató, y sóló para este efecto-, se calptaprudeacialmen^ 
te que el gasto anpal podrá ¿levarse á la; suina de B̂ 0<0Ü0) -
setas por término medio. , . ,

.: 1 CAPÍTULO II  í
Condiciones  á que han de satisfacer los materiales«.

Art. 5.° ■ La piedra que ha de suministrarse f irá , bien can
to rodádo, c l a s e  sijlíoea ó túen cuarzo, conocido con el n©; ubre 
de pedernal vivóf ¡ t / . , _ ,

Art. 6.° La pieorá, por lo que respecta al tamaño, a c ¿ue ha 
de quedar reducidk, se dividirá en primera y segunda ' dimen-

S* L a  piedra de primera dimensión no excederá en sr i mayor 
arista de 0*07 metros, y la.de segunda de 0‘04 metros .

No, se .adniitira piedra que no tenga golpe, pre sentando 
por consiguiente aristas.

La piedra, no sólo del)era estar exenta de polvo, tierra ó 
cualquier otra sustancia extraña, sino que aun del mismo de
tritus que se produce del machaqueo, deberá ext raerse todo 
el que pasé por cribas, de un centímetro de lado los agujeros

CAPÍTULO II I  

Disposiciones diversas.
que ha

Art. 7.® Dentro de los treinta días siguientes al./tratista 
de, empezar á regir este contrato, debe tener §'tres zonas 
en cualquier puuto del Interior de Madrid d
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de ensanche, pero dentro de los distritos á que se refiere esta 
contrata, un depósito de piedra en donde haya por lo menos 
225 metros cúbicos de canto rodado y otyos tantos de peder
nal, machacaos al tamaño de priipera $imenpión y  100 me
tros cúbicos de canto rodado y piros tantps dp .pedernal, ma
chacados al tapxaño de segunda, dímensíóm „

El personal derramo de.vías públicas, tenqr a. derecho a, 
entrar en dicho depósito cuando lo crea conveniente, no, sólo 
para comprobar las existencias dql material que queda mar
cado en el párrafo, anterior sí#o , su .calidad y condiciones de 
machaqueo, . . _

En este depósito se medirá la piedra con cajones de medio 
metro cúbico, cuya operación/que es de cuenta del contra
tista, podrá ser presenciada por el empleado del ramo que se' 
designe, sin'qqe esta medición prejuzgue’ en nada respecto a; 
la recepción dej material, qué se h&rá en la forma qué más' 
adelante se determina. . /  V / ' ,

Todo el material que se entregúe en; los puntos; de obra 
procederá de este deposito, habieildo sido antes reconocido, 
por el Sr, Ingeniera Director del ramo ó persona en quien 
delegue, sin cuyo, requisito no podrá salir piedra alguna, 
pero sin que eVj¡e recofioéimiéútp pregúzgue nada sóbrela 
recepción de] iqaterkí, que sé hará' en Informa que más ade
lante se determina, ;;

A rt  8.° Si transcurrido el plazo de trbmta días marcado 
en el artículo ánterior el contratista no hubiese constituido 
el depósito de material que ei mismo previene, incurrirá en 
una multa de 100 pésetas por cada día dé retraso, que le será 
impuesta por el Excmo. Sr: Alcalde Presidente. .Transcurri
dos quince d k i éh este estado, dicha inulta se duplicará, re
sultando dé 200"pesetas diarias por espacio de otros quince 
días. , f ' " |

Si al finalizar estnpegundo plazo no se hubiese dado cum? 
plimiento á lo prevenido, quedará de hecho rescindido el coní 
tí ato, cuya declaración se hará por, el Exorno- Ayuntamien* 
to, con los efectos que marca el atft. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales. , , r « ^ . '■

Art. 9.° Si el material-presentado'en el depósito por , el 
contratista no reúne las condiciones exigidas, será desecha
do por la Dirección facultativa, debiendo reemplazarse poí 
otro que las llene dentro de umplazo* de oclio áías, contados 
desde el en que se deseche. .. t ; ^

Si así nodo hiciese* incurrirá en las mismas penalidades 
que se mardan eh el artíeulo anterior.
* Art. 10t Ei contratista éstas obligado á tenê r siempre 

como repuesto en el depósito la cantidad marcada como mí
nimum para cada clase de piedra y de las condiciones,; exigir 
das, y si así no lo hiciese, incurrirá en la misma penalidad 
fijada en el art. 8.°

Art. 1L Despedidos de material se dirigirán por escrito 
al contratista por el Ingeniero del ramo. , . , ^:

En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 
de piedra que se necesitan, su calidad y dimensiones,del ma
chaqueo, sitio en que se ha de entregar el material ŷ  plazo 
dentro del cual deberá quedar terminada la entrega. Be cal
culará el número de días de, estq plazo en el supuestoi de que 
«1 contratista ha. do entregar, por ía menps, en cada día 60 
metros cúbicos de piedra partida, sin que.se le pueda exigir 
más de 120 metros cúbicos diarios cuando sean dos Ó más los 
pedidos que se le hayan hecho.

Art. 12. Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Di
rección facultativa en el término de veinticuatro horas, ma
nifestando al píe su conformidad, debiendo empezar la entre
ga del material dentro de los tres días siguientes, sin excusa 
ni pretexto alguno.

Art. 13. Si así no lo hiciese, incurrirá en una multa de25 
pesetas por cada día de retraso que transcurra sin dar prin
cipio, que le será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se du
plicará por especio. de qtros ciqcq, gi al finalizar, este segun
do plazo no hubiera dado comienzo á la entrega del material, 
quedará dethecho rescindido el contrato, cuya declaración se 
hará por el Excmo. Ayuntamiento,' conlos efectos 'que ínarcá! 
el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 14. Todo el material que se entrqgue,en los tajos ó 
puntos de obra, procederá, como ya se lía dicho, del almace
nado y medido en el depósito del contratista, estando, por 
consiguiente ya mach^caúq, cpnducié adose, por cuenta de 
aquél á los puntos que áe dkígnén.en los "pedidos respecti
vos y distribuyéndose en, la forrjk que'pe fije1 por el Sr. In
geniero Director del ramo. y , ,  ,

Art. 15. La conducción ;se hapá,en cajras propios del con
tratista, que tendrán la cabida, forma y dimensiones que se 
determinen por la Dirección fácultaíiva, siendo igual la dé 
todos y de fácil comprobación, operación que sAfievará á 
cabo siempre que Ja Dirección mencionada’ lo considere con
veniente. , * , "  ' * í

Art. 16. Terminado en el punto, de obra eí acoplo ó parte 
de él, antes de proceder,al empleo .déla piedra^ se paróla re
cepción de la misma por el Ingeniero Director del ramo Ó 
persona en quien delegue y á. presencia del contratista 6 sp 
encargado...: _  "... "... I

Dicha recepción se verificará examÍD¿pdo la  calijlád dé la 
piqdra, condiciones de, machaqueo y comprobándo la medi
ción siempre que sé, juzgue necesario por el Director dél 
ramo.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en 
este pliego será desechada, quedando terminantemente pro
hibido que bajo pretexto de refino ú otro cualquiera se ma
chaque en la vía publicad , .

Art. 17. El material que del reconocimiento que se men
ciona en el artículo anterior quede desechado, deberá retirar
se de la vía pública por el contratista dentro de las veinti
cuatro horas siguientes de haberse gféptuado'.Sícha operación 
sin excusa ni pretexto alguno; si asjLnp íklhicie^e, pagará por 
ocupación de la vía pública la caníádád dé 5 ' pq^étás diarias 
por cada metro cúbico durante tres/d^s^ pasádos los cuáles 
sin haberlo retirado se entenderá.qué repunclá,^! material á 
favor de Madrid. / ’ ¡

Art. 18. Una vez empezada lá entrega dél material debe
rá ésta terminarse en el plazo que para padá caso'■fije'lá Di
rección facultativa y con arreglo á Jo que preceptúa é l ar
tículo 1 1 . ! í

Por cada día más de los fijados en los plazos repectivos 
que tarde el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiese hecho incurrirá en la penalidad que marca i 
el párrafo primero del arfe. 13, siendo aplicable en" este caso 
lo quê  previenen el segundo y tercer párrafo del menciona
do artículo si transcurriesen otros cinco días sin terminar de 
¿servir el pedido.

Are. 19. Las multas que puedan imponerse al contratis
ta, con arreglo á lo que preceptúan los artículos 8, 13, 17 y 
18 del presenta pliego de condiciones, se harán efectivas de la I 
fianza prestada por el mismo y como garantía del cumplí- a

! miento de su contrato, y caso preciso, de sus bienes, en la ; 
forma que se establece en el art. 32 dél Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Art. 20, El contratista deberá completar lá fianza que • 
tenga en depósito, siempre que se extraiga una parte de ella 
para hacer efectivas las multas que se le hagan, impuesto en 
virtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete lá fianza ho lo hubiere hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, según previene el ar
tículo 33 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
con todos los efectos del art. 23 del mismo. r

CAPITULO IV  
Precio, valoración y abono de los materiales.

Art. 21. Por cada metro cúbico de piedra machacada que 
entregué el contratista ai pie de! la obra se le abonará su im
porté, según su clase y machaqueo, al precio, que se fijá para - 
cada unidad en el cuadro aijunto, que forma parte integran^ 
te de este pliego de condiciones* deduciendo la baja ó mejora 
del remate, si la hubiere.,

Art. 22, A  fin de cada mes sé hará por la Dirección facul
tativa del ramo la valoración dé todo el material suministra
do durante el mismo por el contratista, aplicándole los pre
cios tipos que $q marcan en. el cuadró córrespqndiepíe con la 
baja de subasta si la hubiere, y á cúya yalóracióa prestará su 
conformidad el contratista. ]

Art. 23. El Importé del matérial Suministrado por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones men
suales que expedirá ellngeniero Director facultativo del ra
mo, á las que ¿e acompañarán las relaciones de que habla el 
artículo anteripr.; t; J , j

CAPITULO V
1 Prescripciones generales.

Art. 24. Todos los empleados, dependientes y •operarios, 
del contratista guardarán el respeto y consideraciones debi
das al Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se les hicieren. *

..El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que éométanfaltas df^subordinación y respeto ó 
promuevan riñas y escándalos én las obras.

Art. 25, Lá baja ó mejora que se haga en el acto del re
máte será de un tanto por ciento fijk  que se aplicará igúíl-;. 
mente á todos y cada úno de los precios tipos consignados en 
el cuadro adjupto. ,
' 'Art.' 26. Por tanto,; en las proposiciones que se presenten 
en eí acto de lá subasta, que 'deberán estar redactadas con, 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decires, en la parte de di
cho modelo destinada á hacer la proposicióp, lo siguiente á 
la letra. «Bi nó se hiciera baja por les precios tipos,y  si se hi
ciere, con la rebaja dé tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos», desechándose en electo toda proposición que no 
esté redactada exactaké^te eniesta^fpñna.

Art. 27. Sin perjuicio de cuánto queda estipulado en es
tas condiciones, regirán también las económico administra
tivas que se dicten para este contrato.

Art. 28. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tienen que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material establecidos por el Mu
nicipio, advirtiéndose que en el cago de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio municipal se tendrá en cuen
ta dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminu
yéndose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto. • . .. . . .

Art. 29. En el caso de que el contratista se negara á pro
porcionar piedra para una ó más obraby cualquiera que sea la í 
excusa que diere, ó que incurriera en las faltas que según los 
artículos 13 y 18 llevan consigo lá inmediak rescisión de la 
contrata, el Ayuntamiento podrá adquirir la piedra donde lo 
tenga por conveniente, siendo íde cuenta del contratista el 
sobreprecio, si lo hubiere, del material.

Art. 30. Si alguna vez el Ayuntamiento quisiera utilizar j  

un nuevo sistema de pavimento para el afirmado: de sus calles i 
que juzgue superior al de piedra partida, quedará en liber- | 
tad de hacerlo sin que el contratista pueda p ^ ^ ú ta r ;s récla^ j  
mación. i

CUADRO DE PRECIOS j

- .•• Precios tip os/
Clase de m aterial. n —

Pesetas.

Metro cúbico de piedra, canto rodado, clase silícea, |
suministrada por el contratista, incluyendo su jj I
acopió y machaqueo, al tamaño de primera di- \
mensión y comprendiendo loé derechos de intro- j I
ducción (once pésetas sesenta céntimos)   11‘60 j I

Metro cúbico ídem. id. id. id., al tamaño de según- ¿
da dimensión, comprendiendo los derechos de I
introducción (doce pesetas cuarenta céntimos).. 12'40 í

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, incluyendo su acopio y macha
queo al tamaño de primera dimensión, compren* 
diendo los derechos dé introducción (doce pese
tas ochenta c é n t i m o s )    12‘80

Metro cúbico de ídem id. id. id.,1 al tamaño de se
gunda dimensión, comprendiendo los derechos 
de introducción (trece pesetas sesenta céntimos). 13'60

Económico-administrativas.
1.a La subasta- se verificará el día 30 de Mayo de 1893, á 

la una y medía de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo' Ayuntamiento" f anté él Excmo. Sr: Alcalde Presi
dente ó del Teniente que al éfeóto delegue, asistiendo tam
bién al acto el Sr."‘Regidor qué deáigné y uno de los Notarios ! 
de Su Excelencia. '  ,  »  j

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes* para i 
la subasta se hallarán fie manifiesto en la Secretaría del | 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía 
hora, en euyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen'necesarias, sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente lás proposiciones 2 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el actodos interesados. I 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustadá al \ 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza J

provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presénte acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 30.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co- 
tizaeióBKíficiaLi,

6.a Los tipos para esta subasta son los que figuran en el 
cuadro ádjtiñtb '&I, pIie^''d'é\:cbhd^ y que
forma parte integrante de las mismas, según previene el ar
tículo 21 de aquél, y las partidas por donde han de satisfa
cerse estas obligaciones figuran consignadas en los presu-

■’ ppestos correspondientes del interior y especial del ensanche 
dé esta capital.  ̂ \

7.a Cinco minutos antes de espirar" la media hora marcada 
¡ eñ la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta

sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
| que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu- 
| rá por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
¡ las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des

echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- 
! guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
' que excedan dé los tipos establecidos y las qué no se ajusten 

al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador* sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su Conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y  cédulas dé vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

„ y 9.a En el caso dé resultar dos ó más proposiciones iguales 
á; la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ál 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

'10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 dé Ene
ré de 1883. .
r 11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 

concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 60.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
lé conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación dé servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el .contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que /incurra se .extraiga nna par
te de; ella. Si debiendo reponer encuálqúiérá de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello* él Ayunt|pÍieilto podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.,................ .. ,

13r. La fianza será deyuelta al ccmtratista, previa certifica- 
ción fiel Sri'Thgéhiéro^^fírréétot fácültatrVo de lks viáá públi- 
cas municipales de esta villa, visada por quien corresponda, 
en que conste haber cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

Ay untamiento, usando,de la fneniad íquele conce
de él art. 29 der Réah decreto de 4 de Enám de l.^ á véjpodrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación. ■■ , ,i¡tv

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión dél 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. ‘ y * * 7 - : r

16. El contratista, para todos*lós inéidefite^á’qúe pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia5 él* fuero? de su Juez :y ’domi- 
cilio. ' * "  ̂ 11 1 j

17. El remate obliga al cohtrátiéta^ y;a f ExcmoV Ayunta
miento desde la definitiva áprbbáciÓndelifiísnio.

18. El contrátista ’qtieda obligádo " a satisfacer los? gastos, 
de escritura, sus copias y  demás efué pueda originar1 la Subas
ta, así cómo él importe de la inserción1 de todos los* documen
tos que lo hayan sido para la mísíha .éh'los d ia rioo fic ia les  de 
Madrid, presentando, al efectúaántés dé |orfiiálizarla escritu
ra ó acta de rematé, el corírésppndiénte deégújardo • d e 1 haber 
hecho efectivo el mencionado7 importe. Támbien quéda obli
gado el contrátiétá a sátfsÚLCér;^ Â á !Háciéñda públídábl'im
porte de los deréchós reales sidos" déVéngasé y ekdé1 cual
quiera otra contribución ó impuesto* á cuyo fin adqúiéíe el 
compromiso de presentar la “escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras, deqtro-de los-,píazqs legales,, sip cuyo 
requisito no se le «satisfará ppr eJLExcmq, Ayuntamien'|o can
tidad alguna por cuenta del contrato., ’ . "

19. Para podqr tomar parte enla subasta es requisito in
dispensable, que los resguardos, J?ien procedan de ía. ̂ e^úre- 
ría municipal, bien de la Caja general ‘de Depósitos,' vayan 
acompañados del sello correspondiente quérijustifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal S.pésetas en, las fianzas 
ó depósitos previos por cada 50.0 pesetas 6 tracción de esta 
suma. •

Lo que se anuncia al público para su Conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1893.=E1 Jefe de Negociado, encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.
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Modelo de proposición.

D , que vive......., enterado de las condiciones para la!
subasta en pública licitación del suministro de piedra partida 
para el afirmado Mac-Adam de las vías públicas municipales^ 
de esta villa, tanto del interior y exterior, cuanto del ensan-¡ 
cbe, comprendidas en la sección Norte, que son los distritos, 
de Palacio, Universidad, Hospicio y Buenavista, anunciada

.en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de esta capital 
del d ía .. . . .  d e . . . . .  de . * , . conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro! 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición, refiriendo-i 
se á tipos con la cantidad en letra.)

Madrid. . . . .  de... . V de 1893.

(Firma del proponente.)

CONTADURÍA GENERAL —  NEGOCIADO DE CONTABILIDAD J
: ■ r ' í-' ............■ 1 ■: /. "... . |

A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 S 9 S - 9 3 ,

Pa laxxce d.e la s  o p e ra c io n es  de  p o n ta b i l id a d  ve r ifica d a s  b a s ta  e l d ía  d e  la  fecb a . |

M E T Á L I C O

INGRESOS

Sección 1 A—Propiedades y Rentas................................*
2.a—lmpuestos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— 3.a—Ar bitrios por servicios municipales......... . . .
— 4„â -*ídem por ocupación de la vía pública..........
— 5.a—-Recargos sobre contribuciones é impuestos

del Estado................ ...........
— 6.a—Reintegros............................ ............ * ........
— 7.a—Eventuales...................................................

Movimiento de fondos............ ....................
- Crédito extraordinario* Calle de Sevilla.........

Ampliación del presupuesto ordinario.
Presupuesto especial ( ..............

del Eusauche... : . .  ( Ly^uieutoá;fondos'. 
Fondos especiales.• ............

T o t a l ................. .

GASTOS % ' f

Sección 1.a— Gastos del Ayuntamiento.. . . . . . . . . . . . . .
2.a—Cargas.. . . - . . . . . . . . . . . . .  ....... ....... ...........

. — 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni
cipales ................. . ........ . ..... ..

— 4.a—Alcaldías de distrito y de barrio. . . . . . . . . . . .
— 5.a—Policía urbana y rural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 6.a—Instrucción pública.................. ...................
— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene...................
— 8.a—Administración de arbitrios é impuestos.. . .
— 9.a—Obras y servicios técnicos municipales... . . .
— 10.a—Imprevistos.................................... ........

PRESUPUESTO 

; autorizado 

y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFERI

; E N  M Á S  

Pesetas.

2NCIAS

EN MENOS

Pesetas. !

3.170.469*43 
25.Q34=.415,‘.63 
1.662.375 

• 702.397*79

. 2.674.000 
167.000 

- 82.862*08

¡ ;; >
' »

1.661.819*21
>
»
»

488.0.Í9‘,77 
15.238.033*08' 

475.963*55 
. 455.275*11

, .1:755.244*44 
' ,  10.262 , 

33.27íl ‘30‘ 
8.460*48

1.286*11
»

1.9G5»940S11
» .■Sí:.

140.000
2.200.208^7

>
, >.

> >  ...
... . ■:

... ,. >

8.460*48

1.286*11
>

244.120*90
..

140,000 » 
2.200.208*77

2.682.449*65 
9.796.382*55 
1.186.411*45 

247.122*68 ;

918.755*56 
156.738 
49.590¿78 -

\
> : 
>
>

>
>

‘ 35.155.329*13 22.711.964^2 2.594.076*26 15.037.450*67

= 1.843.774 
6.737.864*,80

11.092.165
256.545

■2.314.172*60
1.227.326*25
1.046.499*90
1.770.805
7.130.367*37

75.000

810.692^7
1.851.702̂ 59

8.247.706‘79
172.113^5

1.618.240‘93.
684.885‘57
596.354‘08

1.231.659*24
2.851.421*69

30.830*77

, 38.016*94 
»
825

697.123*04
»

1.161.322*52

i * *

. > .

>.

>
>. .

. > ,
>

’ .»
38.016*94

825

>
>

1 ’ > 
1.161.332*52

'• ’ í’t -‘X\ •. t. - 'J

1.032.081*53 
, 4.886.162*21

2.844.458*21  ̂
84.431*05 

695.931*67 
542.440*68 
450.145*82 
539,145*76 

4.278.945*68 
44.169*23

>
>

' >

964.696*17
»
>
>

Devoluciones de ingresos indebidos. . . . . . . .
Movimiento de fondos......................
Crédito extraordinario Calle de Sevilla. . . . . .
Ampliación del presupuesto ordinario..........
Presupuesto especial) ....... ••••*

del Ensanche.». . : .  j MovPimient“  ¿VfoiidoV. 
Fondos especiales. v. ................................

^ T o t a l  .

Existencia en Caja............ .

>

>
......... »

1.661.819*21

, 35.155.339*13 1F.092.9@5*58 * <L20O.T74*46 16.362.608*01

, 2:719.059*14, . / >S\ *, >  . 1

PAPEL .  ‘ .

Fondosespeeíales.. ¡  ........... - ..................... •

Existencia en Caja............ ........ .

r  í '  ■v' ‘

8 i ,  í ■ ’ f  ; ’l

# F.577‘25
, lt - £ «') s  ̂

>
■■■■" >

»  /

* 4  >
i ¡É

4.237.550*78, >

Madrid 29 de Marzo de 18,93.=Por él Contador, Jacinto Carrillo.—Y.° B.°=E1 Alcalde, San Bernardo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
Audiencias territoriales. g

-MADRID : ’ ■ |

En la causa procedente,del,Juzgad^ instructor del distó- 
to de Palacio de esta .Corte,, $éguid$ contra José y Francisca 
López Yalcárcel, por lesiones, y  en la que es parte el Minis*- 
terio fiscal, fia dictado la referida Sección cuarta de la Sala 
de lo criminal auto con fecha ó de Marzo, señalando el día 3 
de Mayo, y hora de. la una en punto dq sil tarde, para dar co
mienzo á las cesiones de) juicio" oral, mandando se cite ál 

. testigo Eu ;Bmnóa Alvares j .  Antonio. Lasefjaa, cu^os  ̂actua
les domicilios se ighoyan, cómo lo verifico" por medio de la 
presente, ¡á fin de qué comparezcan á declarar ante  ̂la expre
sada Sala, sita en.el pisq bajo, del Palacio de Justicia (S.ale-, 
fias), en el indicado. día y hora, haciéndóles^ saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á esté primer 
llamamiento, baló la,mplta de Ó áÚO pesetas. *

Madríd25 de Abril de 1893.= E l Oficial de Sala, José A l- 
anira.!^ ^  ^ i ?  \ ‘ ' - J—2797 |
• - • \ ’■ * I

Én la Cáusa pródedeáte del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Oótté', sfiguida contra Juan B!as de Oya 
y  del Castillo, por faláítócádión, y enla que es parte el Minis
terio fiscal, ¿Adietadola-Seccióá cuarta dé la Sala de lo cri
minal auto cóh fecha 13 ‘del ' actual." señalando el'día 1.° de 
Mayo, y hora de la utóTén pufato de su tarde, para dar co
mienzo á las sesióneé ‘del fuleió oral, mandando se cite á los 
testigos Aurelio RÓjas, Fratíbisíscr Comas Roig, Félix García 
Leíva, Narcisa Blasco* Salvador, D. Próspero Peláez, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
senté, á fin de que eómj^ézcáu ádéclarár ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo dar Palacio de Justiciá (Salegas), en

el indicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo lá 
obligación que tienen de concurrir áeste primer llamamiento* 
bajo la multa de 5 a bO.pesetas. •

Madrid 25 de Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—-2796

GUANABA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de^Salá de está 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que sosigue en esta Audiencia, prór 
cedente del Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario* 
contra José Garrido García y Francisco Cuadros Martín so
bre disparo, se ha señalado por la Sala para la celebración déJ 
juicio oral en dicha causa el día 16 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, á cuyo acto han de comparecer como tes
tigos Manuel Cuadros Martín, Francisco Bosales Madrid y 
José Fernández Girón, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
por lo que ha de verificarse la citarón de los mismos por 
medio cíe la G aceta  de  Madrid , á fin de que llegando á su 
conocimiento puedan, comparecer en el local; de esta Audien
cia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley 
señala si dejarán de verificarlo. ' ;

Y  para que se inserte en dicho .periódico/ expido la pre
sente que firmo en Granada á 24 de Abril de 1893*s=Máriano 
Alonso. J—2795

Juzgados militares;

ALGECIRAS

D. Isidoro Sierra Linacero, Capitán de la zona militar de 
Algeciras, núm. 29.

Hallándome instruyendo expediente contra Antonio Ri- 
vas Camacho, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, 
boca chica, color sano, frente regular, aire bueno, produc
ción buénk, cuyo paradero se ignora, por no haberse presen- 
tado< al de la concentración para Ja distribución del con
tingente;

A  uoáas las Autoridades, tanto civiles como militares en 
nombre;de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la¿ busca ycáptura 
del citado individuo, cuja filiación 6g adjtfnta, y ai íuese fia- 
bido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad-en lis  
oficiííaádé ésta zona militar. ,

, Y  para que llegue á noticiare’todos, insérfceééíeste}8î fía- 
miénto en lá Gackta de  Madrid y boletín ofiditá de la^pro
vincia. f-. ,

Alglciraé 11 de Abril de 1893.==El Juez instructor Is i
doro Sierrá.=Ante mí el Secretario, Antonio Trujillo. ’ *

652-rM "uí 
CADIZ " ; "

*D. Alírp$o,Yázquez,’y Díaz,'Alférez de navio de' la A rca 
da de Ja sjataeión del acorazado Pelayo, y Juez uombrádo para 
instruir sumaria contra el marinero de. éégunda cíasé, práWí- 
co de Ja,4ptación ? del Estado Mayor de la Escuadra de ins
trucción,' Manuel Almira Arteriado, por el delito 'de de
serción. 4 , '

iJsandp de 2ta: autorización que S. M. tiene qonce*dida‘:én 
estós casos por susReales Ordenanzas' pára loé PfiniáíéVcie 
la Armada, por, el presente llamo, cito y emplazo pór.esté mi 
segundo edicto al marinero de segunda clase,'músico, Ma
nuel Alm ira Arteriado, señalándole el acorazado' Peláyó, don
de deberá .presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término dé veinte días; en el concepto que de no 
verificarlo asi. se seguirá lá causa, juzgándole en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo del expresado buque, bahía de Cádiz 16 dé Abril 
de 1893.~=E1 Fiscal, Alfredo Vázquez.= El Escribano, Adolfo 
Dalm&u Prado. ; 653—M

CIUDAD REAL

D. Antonio Almansa y García, Capitán de esta zona y 
Juez instructor de las. diligencias formadas en averiguación 
del paradero fie Francisco Garda Gómale-, recluta del reem
plazo de 1891 con destino al Ejército de Ultramar, y haber 
resultado corto de talla* natural de Tabernas, provincia de 
Almería* t avecindado en Villa-mayor de Galatravá, de esta 
provincia.; j r;...

; Por el présente edicto llamo;y emplazo a dicho recluta, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ijréinta fdías;uontadosí desdela publicación ode este edicto, 
comparezca en el cuartel de lá Misericordia ¡ de - esta capital 
qué ocupa esta zona, con objeto, de ser nuevamente tallado.

Dado en Ciudad Real a 16 de Abril de 1893.==Antonio Al- 
mansar > ^ í  - , ^  , , ,£54*-^ * •

‘ ^  GRANADA ‘
..   ' ' V '  *  * « I

D. José'Rosádb Arjóña, Gapitán de la zona militar de 
Granada, núm. 68, y Júez instructor del expediente de inuti
lidad qué1 éé instruye éñ éste Juzgado.

Por lá préá&hte requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta declarado inútil Topáás Francisco de Paula Julián de 
la Santísima Trinidad/ natural de Granada, con licencia ili
mitada en Baza, hijo de padres desconocidos, de veinticinco 
años de edad, de oficio camarero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, fren
te regular, aire del país, señas particulares ninguna, estatu
ra un metro 600 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria enla G aceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito calle de las Tendillas, núm. 4, para pres
tar declaraión; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y  de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fenciás en busca del referido individuo, y en caso de ser ha- 
ido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

en*diligeticiáde esté día.
Dado en Granada á 17 de Abril de 1893.=José Rosado.

' V 679—M
'* h u e l v a  ;

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradúa^ 
do, Ayudante de la Gomandañcia de Marina de esta pro
vincia,.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
llamamiento para su ingreso en el servicio de los buques de 
la Armada el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Manuel Pérez Camacho, hijo de Oto y de Joaquina, 
natural de Huelva, de veinte años de edad, soltero, sus se
ñas cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo castaño, frente, na
riz y boca regular, barba lampiña, color trigueño, otros par- 
tículares no tiene, y á quien se le sigue causa por tal motivo, 
usando dé las facultades qhe las Reales Ordenanzas conceden 
en tales casos á los Oficiales de la Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado inscrito, 
señalándole la Comandancia de Marina, calle Pasión, núme
ro 14, donde debe presentarse dentro del término de diez 
días, á contar desde lá publicación del presente edicto, á dar 
sus, descargos, y de no presentarse en el referido plazo se se
guirá laícausá deéfaráhdolé prófugo.

Dado en.Huelva á 22 dé Abril de 1893.=:Antonio Rodrí- 
guez.=í=Por su mandado* el Secretario, José Paviale.

674—-M
; , JACA

i). Gregorio Dumás Cabrero, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento Infan- 
teríá deri&erpna, núm. 22, y Juez instructor de este expe
diente,

Habiéndose ausentado del pueblo de Palau-labardérs, Es
teban Serrad oía, hijo de Jaime y Mariana, natural de Palau- 
labardá* provincia de Gerona, Juzgado de primera instancia 
de Figueras, de diez y nueve años de* edad, ofició jornalero, 
estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, y sin señas particulares, á quien de orden 
dél Sr. Comandante primer. Jefe accidental de este batallón 
estoy instruyendo expediente por falta de incorporación á 
banderas después de terminada su licencia trimestral;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el présente edicto cito y emplazo á di
cho Esteban Serra Sala, para que en él término de treinta 
días, á contar desdé la fecha, se presente en esta Ciudadela 
de Jaca, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q2 D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto -«civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen
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activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con 1»b segurida
des convenientes á esta plaza, y á mí disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente req u isitoria  ten g a  la  deb id a  p u b li
c id a d ,  insértese en la  G a c e ta  n a  M adrid ,

Jaca 18 de Abril de 1893.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Gregorio D um as.=El sargento Secretario, Agustín Vidal.

675—M
SEVILLA

D. José Caro Gómez, Capitán, primer Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta del 
reemplazo de 1891 Bernardo Claros Ortega, cuyo paradero se 
ignora, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general es
toy sumariando por el delito grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la 
Gavidia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todaB las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, que por cuantos m e
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del ci
tado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuere habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el ya citado 
cuartel donde se aloja este cuerpo.

Y para q u e  la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la debida p u 
b lic id a d , in sé r tese  en  la  G a ceta  d e  Ma d r id .

Sevilla 12 de Abril de 1893.=José Caro.

Media filiación

Bernardo Claros Ortega, hijo de Rafael y de Juana, natu
ral de Vélez Málaga, parroquia de Santa María, provincia de 
Málaga, Capitanía general de Granada, nació en 2 de Julio 
de 1871, de oficio panadero, edad veintiún años, su religión 
Católica Apóstolica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 636 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, f ué filiado como quinto por su pueblo, 
en el reemplazo de 1891, zona de Loja, con el núm. 840.

634—M

I). Gonzalo Martín Mayo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Soria, núm. 9, Juez instructor de la  causa se 
guida de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el 
soldado José Alonso Rodríguez por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José  
Alonso Rodríguez, soldado, natural de Vélez Benadalla, pro
vincia de Granada, hijo de José y Angustias, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio del campo, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, cojor 
sano, frente regular, nariz regular, boca regular, barba poca, 
y de un metro 590 milímetros de estatura, para que en el pre- 
ciso término de treinta días, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la 'provincia, de Grana
da, G aceta  d s  Madrid  y Alcaldía de Vélez Benadalla (Gra
nada), comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue con motivo de falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Alonso Rodríguez, ! 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las i 
seguridades convenientes al cuartel del Carmen y á mi dis- | 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Sevilla 16 de Abril de 1893.—Gonzalo Martín.
628—M

TARRAGONA

'* D. Francisco Olaya Alcocer, Comandante de Infantería de 
lá zona militar de Tarragona, núm. 22, y Juez instructor de 
la causa seguida al sustituto de dicha zona Ramón Coll Pu
jol por la falta grave de primera deserción. > ,

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Coll Pujol, natural de Ría de Cabra (Tarragona), hijo de. 
Francisco y de Antonia, soltero, de veintinueve años de 
edad, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire regur 
lar, producción buena, y de un metro 659 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en las oficinas del cuartel del 
Cano y á m i disposición para responder á Iob cargos que le re
sultan en la sumaria qué se le instruye por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón Coll Pujol, y  en 
caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 13 de A b ril de 1893.=Francisco 
Olaya. 640—M

ZARAGOZA

D. Enrique González Fita, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y  Juez 
instructor del mismo. ; I

Habiéndosé ausentado de esta plaza el soldado del propio 
batallón Tomás Mestre y Mostré, hijo de Ramón y de Anto
nia, natural de San Saturnino, provincia de Barcelona, ave- j 
cmdadonn Las Corta, Juzgado de primera instaneia de la i 
Universidad, provincia de Barcelona, de veinte años de edad, | 
de estado soltero, de oficio panadero, sus señas son: estatura j 
un metro 6 LO  milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz j 
regular, barba nada, boca regular, color sano, aire marcial y I 
producción clara, á quien de orden superior estoy sumarian- \
do por el delito de segunda deserción; , |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ! 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo j

í á dicho Tomás Mestre Mestre para que en el término de 
| treinta días, á contar desde, la lecha, se presente en el cuar- 
| tel de Hernán Cortés de esta capital á fin. de que sean oídos 
| sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
| si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui- 
I cío que haya lugar.
| A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

Í
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á las prisiones militares de esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
I biieidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín 
| oficial de la 'provincia de Barcelona.

1
1 Zaragoza 15 de Abril de 1893.=El Comandante, Juez ins-
I tructor, Enrique González.—Por su mandato, el sargento 
i Secretario, Juan Martín. 635—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del d is

trito de Atarazanas de ésta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Evaristo Macías, cuya edad, paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térmi- 

I no de nueve días, contados desde la publicación déla presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y Gac eta  de  Ma 
d rid , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por disparo de arma de fuego y lesiones al vigi
lante nocturno de la calle de Lancoster; con prevención de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto Evaristo Macías, y en el caso de ser habi
do ponerlo con las seguridades debidas en las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1893.=Dionisio Cal
vo. = P or mandado de S. S ., por D. Ramón Vidal, Jaime Bala, 
Habilitado. J—2635

D. Dionisio Calvo y Marco, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los parientes de D. Ma
nuel Mayoral Bas&brú, natural de Madrid, hijo de Manuel y  
Manuela, de cincuenta y ocho años de edad, del comercio, 
vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Lancaster, 
número 6, piso tercero, para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, a 
fin de recibirles declaración en mérito del sumario que me 
hallo, instruyendo sobre muerte repentina de dicho D. Ma
nuel Mayoral Basabru, dentro del término de tres días, con^ 
tados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Madrid; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifican. ¿ w

Dado en Barcelona á 17 de Abril de 1893. ̂ D ionisio Calvo 
y Marco.=Por mandado de S. S., Francisco Malla.

J —2611

BARCELONA—BARCELONETA
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- 

! dro Borralleras Mousech, de cuarenta y nueve años de edad,
| de estatura regular, usa barba rubia, calvo, ojos azules, boca 

y nariz regulares, color sano,, y v iste traje de americana y  
sombrero hongo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M aduid , com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de ©Eta 
ciudad con objeto de prestar indagatoria y estar á las resul
tas d éla  cauBa que se le sigue por el delito de bigamia; bajo 
apercibimiento sin o  lo verifica de ser declarado rebelde y  
pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y  funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura del ex
presado sujeto y su conducción en su caso á las mencionadas 
cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1893.=José Ignacio 
Aragonés. ;=Por mandado de.S. £ . ,  Luis Durán. ,

■ j - 2 6 6 3 ....
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de intrucción del distrito 
| del Hospital de esta ciudad.
í Por la presente requisitoria se cita y llama á José Pubill 
i y Requesens, alias Petit, de treinta y cuatro años de edad,,
I casado, negociante en ganado mular, vecino de Sans, calle 
I de San José, núm. 147, piso segundo, y cuyo actual paradero 
; ge ignora, para que dentro del término de diez días, contade

ros desde la publicación de este anuncio en la Ga ceta  de 
: Ma d r id , se presente de rejas adentro de las cárceles de esta 

ciudad en méritos de la causa criminal que se sigue contra 
el mismo sobre expendición de un billete falso del Banco de 
España; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho José Pubill y Requesens, 
alias Petit, poniéndole en las cérceles de esta ciudad á mi 
disposición caso de ser habido.

Daao en Barcelona á 18 de Abril de lS93.=Felipe Augus
to Corral.==Por mandado de S. S*, Lorenzo Ruiz, Escribano.

r, . ... * . J—2612 .. .
BARCELONA—PARQUE

D. Francisco Javiet Muñoz, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Ducamp, 
que vivió en la calle de Monserrat, cuyo actual paradero sé 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que se le sigue sobre lesiones; bajo Apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole ú  perjuicio á que 
haya lugar.

En su consecumcia, exhorto y  requiero á todas las Auto
ridades, así civüe^ como militares é individuos del poder ju- | 
dicial, p a r a j e  procedan a la busca y captura do dicho pro- ! 
cesado, poniéndole en las cárceles nacionales A disposición d e 
este Juzgad o, caso de ser habido.  ̂ ¡

Barcel ona 20 de Abril de 1893,=Jayi§r Muñoz Gámiz.=; | 
SI $061*0 tario, Rafael F p rm  J—2664 1

I BECERREA

I D. José Soto y  Torres, Secretario del Juzgado de instruc
ción de Becerrea.

\ Por la presente se cita á una mujer desconocida., de unos
cincuenta años de edad y de estatura regular, que encontró 

I en la feria de esta villa el día 2 de Febrero último un bolsl- 
! lio de estambre azul, con 12 duros en plata, para que dentro 

del término de diez días comparezca en este Juzgado para ser 
oída en el sumario que se instruye por hurto de dicha canti
dad á Tomás Villares Armada, de Constantín, pues así lo 
acordó en providencia de esta fecha el Sr. Juez de instruc
ción de este partido.

Becerrea 16 de Abril de 1893.=José Soto. J—2@13

BILBAO

En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, D. Juan José de Pelayo y Gorreu, Juez de instrucción dé* 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Labarga 
y Aranco, hijo de Vicente y Leona, natural de Bribiesca, en 
la provincia de Burgos, vecino que ha sido de esta villa, da 
diez años de edad, soltero, jornalero, de estatura baja, rubio, 
regordete, ojos tiernos, viste pantalón de tela, blusa larga 
azul y boina también azul, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma dr id , comparezca 
ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á 
fin de que tenga lugar una diligencia y demás acordadas en 
la causa que contra él y otros se instruye sobre hurto de fru
tas; apercibido de que en otro casó será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á su  
alcance procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado, como comprendido 
aquél en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Bilbao á 18 de Abril de 1893.=Juan José de Pb- 
Iayo.=Ante mí, Blas de Ongoria. J—2636

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia de 
distrito de han Antonio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Prie
to Coca, hijo de José y de Ana, de veintiséis años de edad,, 
casado; Manuel García Martínez, hijo de Bartolomé y de Ca* 
talina, de treinta y cinco anos, casado, y á Manuel Casado* 
Morales, hijo de Manuel y de. Agustina, de veintiséis años>. 
soltero, todos jornaleros, y naturales y vecinos de Paterna de 
la Rivera, el. primero en la calle de Alcalá, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la Ga ceta  de  Madrid  y Boletín, oficial esta provincia, 
se presenten en la cárcel de esta ciudad para la práctica de 
varias diligencias en la causa que contra ios mismos se in s
truye por contrabando;,apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes,,parándoles e | perjuicioque hubiere 
lugar. . , -tU-H.... -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á m i 
disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Abril de 1893.=Juan García Villa
lón. =Licenciado José Luis Monte. J —2614

CAZALLA DE LA SIERRA

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente ruego y encargo á todas las A uto
ridades de la Nación, así civiles como militares, procedan & 
la busca de las caballerías, cuyas señas son las siguientes:

Un burro negro, cerrado, de regular alzada.
Una burra negra, de dos á tres anos.
Y un burro negro, entero, de siete años, mediano é iz

quierdo.
Los dos primeros de la pertenencia de Juan Manuel Ro

dríguez Herrera, y el último, de Apolinario Marín Roque, 
vecinos del Pedroso, que en la noche del 31 de Enero último* 
fueron sustraídas en dicha villa del corral de la casa del Juan 
Manuel Rodríguez Herrera, y casó dé ser habidas ge pongan* 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder  
se encuentren si no dieran descargos de su legítim a adqui
sición.

Dado en Cazalla de la Sierra á 13 de Abril de 1893.= B e -  
nito López.=E l Secretario, Valeriano Vera. J—263V

CELANOVA

El Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción.de 
este partido de Gelanova.

En providencia de hoy, dictada en sumario que instruye 
sobre lesiones causadas, entre otros, á Juan Méndez, de Lou- 
redo de Cortegada, la tarde del 25 de Marzo próximo pasado, 
en riña habida con ocasión de fiesta que se celebraba ea el 
campo del Val y en obsequió á la Virgen, acordó se oite á 
dicho Juan Méndez, que según sê  dice se ausentó del país 
después de ios hechoó de referencia, con dirección al imperio 
del Brasil, para que dentro dej térininó dé diez días, siguien
tes al del en que tenga efecto la inserción de esta cédula éA 
la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito em 
la  calle del Gobernador, parA recibirle declaración em el ei&r 
presado sumario, enterarle de los derechos á que se refiere e í 
artículo 109 de la ley Procesal y ser reconocido facultatim - 
mente por consecuencia de las lesiones sufridas; eda la pre
vención que de no comparecer le pararán los perjumio& 
de ley .,

Y al objeto expido la presento cédulay cumpliéado o©á te  
mandado..,- :

Celanova 15 de Abril de 1893.=E1 Secretaria de la  causa* 
Constantino* Fernández. r J—2615

CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan José Por
tugal, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, comparezca en esté Juzgado á ser notificado del 
auto de procesamiento que contra el mismo se ha dictada y  
recibirle la oportuna declaración indagatoria; apercibido qu:e 
de no verificarlo le parará el perjuicio^ que haya lugar.

Al propio tiempo rue^o y encargo á, todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la  la c ió n  que procedan á la bus<ja, cap
tura y remisión á cárceles del parti^Q qqu jas S0guri4ftd§»
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convenientes luego.que sea hallado el Juan José Portugal, 
dando igual encargo fefódofilós índifíSúos de M policía ju
dicial; pues así lo tengo acordado en la causa criminal qpé le 
instruyo por estafaf1 ‘ r ' ' . „ „

Dadoen Ciudád'Eé»h$ 15 de Abril de 1893. =Bartólorne 
Gutiérrez. =  Por mandado* de S. S., Licenciado Leopoldo 
Acosta. < 1 * ' J-2616

COLMENAR YIEJO

■ ■ En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de eSta 
y  illa de Coi manar Viejo y bu partido en bausa, 
se instruye con motivo dé la muerte de Matea Yagué Ramos 
el día 17 de Marzo último, la cual se encontraba viviendo con 
Felipe Palacios, guarda del Cahál de Isabel II; era da sesenta 
y seis á sesenta y ocho años de edad, natural de San Esteban 
de Cromar, en la provincia de Soria, se cita'y llama á los-pa
rientes de dicha finada, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto Óm el Boletíúoficial 
dé la provincia y G a ó k ta  b e  M adrid , cohqrarezcan eti éste 
Juzgado y su sala audiencia á fin dé'ofrecerles el procedi
miento para que dígañ si quieren mostrarse parte en la cau
sa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará él per
juicio á que hubiere lugar. '

Colmenar Viejo 17'de Abril de 1893.—V.0 B.°=E1 JuéZ de 
instrucción, Manuel Romero González.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. ' J—2638’

D. Manuel Romero González, Juez de instrución detesta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza áTo* 
masa Qre^po Herránz, de diez y ocjio* anos, natural y v^ina 
de Moral Zarzal, ^pitera,-hija de Eugenio ty de Epifanía,,y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficiai áe la provincia y Gaceta be Mabrid,; se 
persone,ante este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel 
de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta *en 
causa que se la siguió por robo de dinero en la casa de Don 
Manuel Taillet. * , *

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á 1& busca, captu
ra y conducción á la cárcel de este partido de la referida To
masa Crespo Herranz al objeto indicado. , * - , , x 0~

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Abril cde 1893.^Manuel 
Romero González . =  El Escribano, Miguel Guardiola. - ’

J—2639* ’
CORDOBA—IZQUIERDA —

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y ’su partido.

Por ¡a presente requidtpria exhorto y requiero, en nom
bre de S. M. el Rey B. Alfonso X ü t (Q/D. G.), y en el mío 
les ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles come 
militares é individuo» de la policía judicial, procedan á la 
busca de un burro, pelo rucio oscuro, de regular alzada, siete 
años, herrado en la nariz con uu 2 y sil aparejo con albardór 
y secadero nuevo, que ha sido sustenido la noche del 17 deJ 
corriente del cortijo nuevo de la Silera, de este término*y 
pertenece á Solano Casas, vecino de Moutilla, y caso de sei 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las per* 
senas en cuvo poder se encuentre si no ofrecieran éstos ga> 
tanteas bastantes de su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á JL&de Abril ?,d#~ 189$.==Manuel Serna 
ffiguero =De orden de S.

GRANAD^—SAGRARLO

En causa que se sigue en el Juzgada,de^ ipstrucciga Reí 
diiMtb^dbi^S^ráriU de eáta%Md¿d*/y pWnSf^étírffiáffiíii ddij.; 
tra Antonio Sánchez Martínez, sobré uso de nGmh.re^upuf& 
tOÍ?;etrfbfÓyi8ehmáí(ftéÍsW#%á epiíá!cfe' iWSíézi.ne-
pára dáÚérihs<fi¥étíéÍ&ldéVp^
inserten cédulas de citación en el Boletín oficial de esta" pro
vincia y en la Gaceta dé'MaBrib, p^ríTcjúe el testigo Migqel 
Vidal, vecino de esta fta.
soldédú W  m 4llaadefi?ií$#éó: M6a Wtf^el^eéífflféntó' dé Cádiz, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito enla Plaza NueyáV caóíi 
llamada del Sr. Gribar reí dehtróVfél Ijér mjno dé diéz] fdí¿g, á 
contarvdesdecía ,ÍQsercfónrde la presente eú djc^ós periódi
cos,5 párarp\e¿tár ciérna declaración; bajó ápéréibímientÓ dé 
qüení nb^c6tópá¥eAó le parifrá é l per juiciosa (fue háyAtugar.

^ ‘pArallu^sitvade citációíi en fóríná' á Migué! Vidal, ^ 
cutóplíeúdó cóh W  ú?ándado,¡éxtléhdo la  présente qué 'firme 
en Grañada áW d éA b feM e 1893.=El Actuario,f Joéé Hur
tad®. f , J—gfiAOy/"

- * • ; ; ; : ,f<t ; ;

B. Eugenio Carrera y Bermudez, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ' ' >'* r

Por el presente y en su virtud., se pita áD. Joaquín I*ó 
pez Rbdrí¿üéz,(reinatMte dé Ibis 5esp£i*tós fió*¿esté ipqnWpú 
felice, para que dentro del término de" tfciho diaéVofnparézca 
en es^e Juzg^dcí $ níA^frests^é^ifqie^é ó fró ̂ ós'frarée parte 
en la toísa qn es 4 Alhs^ru^é^éontr^' TfíMuhtó González pói 
hurto éé dicha V '^ i4 détihñd^ó feo ñ  fúdémnizacióé
de* perjuicios; apérdibido hite fsiLA bkTóíVéfífica íé.pírárS él 

^9é¡-htiyh IfiMrlx c " *ÍJi- ■*> •* - T° , 'J., 
Dadó énGuadfx á7 de Abril1 dé'T?93¿—Eugenio Carrera. 

El actdá^iorMiguéIGk?iéíal. J  ̂ ¿0 ^

¿  o ^ í i t : ée

D .f F^enjcCarrera Bermúlle^ Jue^^^,^stríicción de 
1 iHDq̂ a ctúdád. , (  ̂ r  ̂ * Ph**

*dPbjf'W preseútq requífitóHá'se í f M j  emplaza^ 
'testigo* ̂ ‘ngel tp frfá  .Mirado, vecino -W
Máh|efa BedlarérGpl^el/fófnaléró^ dc^uare^Ay qincó ámo| 
-dé éaadi ¿o& füstrucéiónxy sm antecedentes penales,' cuyo^-e-

mgkíeStes Al «dé la  ftísércioó de la presente eri la G icgr^n ^  
C6mn«|ea(;a aoterf te J 

« I f l í É ^ f i í P ^ ^ i N i W g u e  sobré
nlo Ganrefizóf<2abrera, vecino de tíueneja; b»jo apercibimien
to que sí no lo verifica le parará el nqriqicio que haya lugar. 

Daáa en Guadíx é. U ^ M d í  de1! ^ . —Eugenio Carrera

% ’ J'f 'f > •(J - ^
- ’ * i ¿i ■ 1 j h Awfqma -
,:,En yártud de^prov#íé(¿df esta fecfe* datado por el feeñór 

Juez de instrucción-' .de cb^ciudad en sumario que seitis- 
truyeipór, hurto de< esparto m contra * J o&q Uúi Teba Víllalba, 
conocido ̂ oríCqnt» y  ismadrúe,ade>e8 tevécM dd,’ < lee: acuerda 
citar á ¿¿Joaquín López ̂ Rodríguez, rematante de los espar
to» de e%tos montes*.>i>ubM^;f;̂ ya»:eirouna1»neias y actual 
paradero^^ignñfiUK^&^ii*'ds que;dente!o? del término de diez 
días, á contar desdé Jainsér^ónld;^ la?pr«h té  en la Gaceva

%be Mabbid y  Boletík oficial de la  provincia, comparezca en

; este Juzgada y  mi -Secretaría á prestar declaración en dicho 
sumario y  ofrecerle ééte en forma legal; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho;' 1 * * ' ” r"'*-: ' • ■ R ' r  ̂ J'~

Y  para que tenga efecto la citación indicada, expido la 
, presente que firmo emGuadiX á 18 de Abril de 1893.= E l Se

cretario, Enrique Olmedo. 6 J- -̂2666
■, ‘ i k ;,.t; .k; 5, ^ ■:< « -i k y g ->■ t' ■ ¿ -¡ w ’

,;i 'v,!... Í {L  B a5;-e z ^  ..... í;.
i ‘ ','r ’  ̂r f. o *,( i' '1* 1 { ' M A> ' B. ¿v { '
r D. Justiniano'F..€ampa y* Vigil, Juez de instrucción dei 

partidp de La Bañeza* ,
I Por el presente se llama á José Alvarez Alonso* vecino á& 
l AMjMdéfios Ahtonesf ádtnde que^dentro dellúrmino^  ̂de diez 
\ díáé^doinparezca en 6^tei Ju zgadom an ifestar s i ' quiera 
í mostrarse parte y renuncia ó ho á la índemnizacióii civíl en 

sumario que sefiusfcruyeí en el mismo por muerte violenta de 
su hip Ezequiel Alvarez Bercíano; contra sus hermanó» Aü-

* tonino y Enrique; apercibido que de no verificarlo le parará 
i el perjuicio consiguiente.

Dado en La^añeza^ ljM e Abril de 1893.==Justiniano F.
\ Campa.=Por su mandado, Tomás de la Poza. J—2667

í* ■* LA  RAMBLA  ̂ ^

i í?r D.. JuUán CaRejas y López, ¿uez de primera instancia de 
este partido de La;Rambla*  ̂ : i .

En cumplimiento de lo que preceptúa él art, 306 de la ley 
5 Hipotecaria, y enyirtud áhalqr cesado por jubilación en el 
4 cargo dé Registrador de la  propiedad de este partido D. Feli
pe Vjázfjnez Mcnserrat, se anpncja por quinta vez que dicho 

' séSpr^ti^ne solicitada la devolución, de la danza que prestó, 
I pa rad  desempeñó del expre»adp p^rgp, á fin de que llegue á 
; cono cimiento, de todos Aquellos que tengan alguna acción 
í que deducir jcpntra el pusmo. . - « tk , - s 
| Dado en La Raiqbla á 17,de,Abril áp 18^3.^?Julián? Calle- 
nas.=^Ei Secretario .de. gobierno, Celestino Águilar. ; 
i >. , J—2642

LAREDO

, D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de iAstrucción del par
tido de Lar ¿do.  ̂ ^

; Bor el presente ediqijq, cito, 1 emplazo á Braulio-
|González; fajada, de'véintinüevé años de edad, vecjnuquPí 
ifué dé Castro Urdíales, en.donda.Be hallaba trabajando en la 
¡vía férrea en construcción Castro Aleu, y cuyo actual para-
* dero se ignora pivrá qué en él térmihb de cítíóo días, acontar 
desde la inserción enla GlfektóhÉ M a^ríd , conlpaTézca enla

, sala audiencia de este Jtógado á1 fin dé ofrecértelas acciones 
‘ del procedimiento én éahsA qué me halló instruyendo por
* lesiones al mismo producidas'por lá explosión de un barreno;'’ 
Apreviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio1 á
\ que haya lugar con arreglo á laley. -  ̂ -

Dado en Laredo á 1  ̂de Abril5 de 1893:^Baldomero Sáez 
Bánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romerab v

J—2643
, L a  v e g il l a

En cumplimiento de carta orden de la Audiencia provin
cial de León, procedente de causa criminal que se sigue de 
' oficio contra Angel López Férnández, domiciliado en ̂ Mata- 
llena por el delito de lesiones á José Vocal, dé la misma ve
cindad, se ha dictado providencia por el Sr. D. Juan Bautis- 
ta Rípoll y EstadeB, Juez de instrucción de este partido, 

Imandando se cite én legal feirma, y con imposición de multa 
|d^2^ pesetaitíafe!(tej««deBÍcun^irlómflúfcausa justificada, al 
¡testigo Atanasio González y González, nahnral y  domiciliado 
Ien>ValpOBqfei®
fighora, d findje que-el día'!%dele»:de:Jun ióróxrm o;yhora 
dé las dieíaíde Jarmañana, dotaparézeá enícitada*Audiencia deE 
León,¡al acto deslas sehianes?del juicio nrál^que' ha .de tener 
-lugar exptesado díq en aludida Audiencia; / . ̂  i < »í* L  
\ Lai Vécilía lS  áé AbriÍ!de;i898;^zEI ̂ actuario, Julián Ma-» 
teu Rcdr%uez/ ^ * v* > ; ^*-2644
I t* . ‘ N ^^^LEDESMA ' • . «
j A ¿  ̂ ' ‘ "¿t f - i.' ) t -

B. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Ledesma y 
jsq partido, o - ^
\ Por 3a presente requisitoria se cita, „llama-y emplaza á 
Maúuel Uilán Herrero, vecino de Viüarino y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el que se ausentó tdel pueblo de »u 
vecindad A  mediados del mes dé Marzo último, según noti
cias, con dirección á Buenos Aires ó á la Habana, ignorando*- 
se su actual paradero, para que ea ebtérmino de diez días, á 
contar desde e l.siguiente ál én que^teiiga. lugar la inserción 
íde esteí ̂ mqulsitona en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
rde esta provincia, se presente en este,Juzgado, sito en la pla
za Mayor, núm. 1, de"ésta villa, cóñ el fin dé'prestar declara
ción de inquirir en la causa que contra eh mismo me hallo 
instruyendo por falsedad de un docúmentoprivadO^en el'qúe 
»é  confiesa«dehdor dé su Convecino Vicente Hernández BeUi- 
tq.por la suma de 300 reales; previniéndola que*de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugax f ***’ " '  \ "i*, i if >w ,

Por ta¿ta^encargoA todos los?Sre», Jueces Coinstrucción,, 
á los municipales, Aléaldes, Guardia c itil y deipás agentes 
da policía judicial de la Nación, que con todo celo y actividad 
procedan á practicar diligencias en su busca y conducción á 
la cárcel de este pacido ám i disposición y en concepto de 
preso con las,seguridades convenientes* r - : i», . t

Dada en Ledesma á 20 de Abril de,1893.== Pedro Pardo 
Lastra.==LeopoIdo Moro. 1 * *J-~2ó6$

’ ‘ ' LINARES • »l :
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partedoi -  ̂ v
Por el presente se llama á los herederos; dé ManueL Már- 

chanteMoliua, cuyos nombres y circunstancias personales 
se ignoran, para que denfro del términoj dê  treinta días se 
presenten en éste Juzgado á fin de hacer Jes saber oúe les ha 
gid#éd^ldic4teuhasext^ parte de la

? Amnistía, de Cas pe, lindante porM^dAréé^^ÉtAhtoh^t!) Ar2: 
Jo», y
de3]a ibdémWtaéfóA bordad ááfaw«táé lós^fláiiosiétPCauga 
seguida en asta Juzgado contra Lorenzo Aastblf A r r e r o  so
bré  ̂homicidio del referido > Mfthoél Márchaáté'J^iihay asi
mismo p&rft que fáCiliten?los datósenécesário^ áobjeto da que 
qeá inscrita á su Isá propiedad la

¿ referida parte de caea. *■; '
Dado én Linares'á 18 de Ah^l 'fieÍ893>^=íJu«pi7< Saval. =  

Por mandado dé S.S., ;IsictorO'>Tttr.í^ í,¡‘u ̂  ' 1^4—P
<r ' t í "  - -I*r* r> V SÍ * Ubi •, f‘ '

; - i MADRIB-^-AtlBlENOlA; ^
■ ' ■ ' : ;oh; 'i "T; TV e- }> .. , ’

En’VírtM  dé'i>te)videnCift-(íéÍíSr. Juez dé primera kstan- 
cia déi díátritb de la Audiencia de esta Corte, dictada ea el 
juicio de ab intestato de Doña María Peñueias Blas, natural

de Madrid, de ochenta anos de edad, viuda, que falleció en 
ésta Capital del 2  ̂aL 3l de Marzo del año última, en su do
micilio, calle de Santa Isabel; húm. 17, píso seguiido, núme- 
ro 2; ee há acordado llamar por ítercera' y última v é l y tér
mino de dos meses á las peteoháá quVse créáh coh algún 
dé^^hb'á lóábienes dé dicha señora, pára qué cóncurrán en 
el référidq; Júzgado,^^sítóAñ^^él piéo1'principal de lá casa nú- 
mero:4 de íá calle del General Castaños, á usar del derecho 
de que se crean asistidos; bajo Apercibimiento de declarar 
vacante la herencia si nadie la solicita.
..^Maihid 7a de AbriLde^ 1893.xbV.0. B.^Floreatino O cam
po.==E1 actuario, Licenciado Diego Lozano. í . 16b-^pi í f? ' t*1 JR‘’íüO‘J  ̂* * í ?'v i*-:  ̂ x-

'  ̂ ' v MADRID—HOSPITAL
'v * (.i * *• :> > o* -s

Méndez y Muñoz, Juéz instructor del distrito 
del HpspitaL >!• .. •' j ■- -
v Por laiprésefite se cita, llania y emplaza>.á Soledad Pérez 

ysDíaz? hija deHilvestre'y cíe Josefa, .df^egta -naturaleza, de 
vninticiídeo años, soltera, dedicada á sus labores, que ha v i
vido en la/calle del Salitre,23,;buardilla,y ea la actualidad 
saígnora au paradero* para qué én el terminó de quince días, 
contados»desde* ln'pubJ ioació» de ia ^presenté reqirisiflioria en 
la G a c e ta  dé  M adrid  y Boletifc oficial: de esta provincia, se 
presente ante el Juzgado á fin de extinguir la peoa de un 
mes y nn día de arresto * mayor^que !e  lia sido-impuesta en 
causa que sale ha seguido por lesiones; apercibida qué de no 
verificarlo le parará eí perjuicio á que* hubiere lugar en de
recho. m • • - •

Al propio tiempo invito a todas las Autoridades, así c ivi
les coihounilitares é individuos de la 1 policía judicial, proce
dan ála busca y captura de dicha penada;, y en el caso de ser 

; habida que la pongan en la cárcel dé su; sexo á mi dispo- 
í sición.
! Dada en Madrid á 19 de Abril deL^93.==Emilio Méndez.= 
El Escribano, P. H. de Cabrero, Martín Alonso.

; - ¿ o  ywr\. f í_M-  ̂ J—2619
í>h ¡í: ¿a-i f.„. >(: f'í i *

; , ^ „ v .í4 . t MABRIIW-INCLUSA * - ,

r Élnyiriud ¿e Uroyideúda det Juzgado de instrucción del 
\ distrito Úé ,¡á íflOlúsá, dicIáda Con est^ .iecha en el sumario 
qtié sé sfgt/cqonfra M a fía T f^  Jo&ó García

; Féynández xCfiafrp tnáévp°J él-deli(tq (de p sur pación de esta- 
j dó c iiil, Áót ¿1 ̂ éB^te^Q  ?'itáy llanda á dqs señoras que se 
| ignoran%á"OTéúhñ^andíiAy "¿iis señas persón'ales son las si- 
f guientef: eátátura regular, ¿ruesa de carnes, color rubio, de 
facciones bonitas, como dé'úñds cuarenta años, polo castaño 
i muy claj- ,̂ caed rubio, y yiste por regís» general traje de raso 
¡ négrq,,abtigp de terciopelo y sumbrérq. capota con plumas, la 
una, y ja otra, que se supone sea sirvienta de la anterior, es 

|aígovmás jqven, alta, gruesa, morpua^clará» ojos negros, y 
¡ vestía dé ndantilla, abrigo negro y falda del mismo color, cu- 
J y as dos señoras, el día 9 dadlos, corrientes, recogieron de la 
■ casa núrq. 8 de la calle de pan tingo el Verde, habitación da 
i. María Fernández, un niño hijo de ésta> que nació el día 6, 
'ignorándose en la actuaUdadjéLparadaro de las señoras y del 
" niñq^ y se las cita para que dentro del¿término de tres días, 
condados desde la inserción de este edicto en ia G aceta de 

' Madrid xy Diario oficie,l de Avüos, comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin de prestar de
claración en la causa referida; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las parará el perjuicio que hava lugar en derecho.

Dada en Madrid á 18 de Abril de *1893.^V.° B.°=Ma- 
riano Fonseca3= E l actuario, Juan Martos. J—-2620

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix,' Juez de primera instancia y de 
tinhtíücéión del distrito de la Latina.
I Por la presente se cité,vllama y emplaza á Francisca Vega 
fRodff^tf^?, éúyas e r r e c í a s  se. ignoran, que habitó en 
:da%kllé^éÚaLe'hkda;Líiitíl Y, f)riúcípal, en compañía de Ig- 
na'éfo^Rádrí^ábz, ‘qué’ en término dé diez días comparez- 

"ca'ánté 'éste Juzgado f  Escribañía del que refrenda á respon- 
Méf Óe:lds‘ cargos que le resultan en causa que contra ella 
inétihi^ó por aenúhéia dél Ignacio sobre hurtn; bajo aperci- 
hifiiífetító dé 41Te en otro será declarada rebelde, paréndola el 
perjuicio á qué haya lugar.
i A  la Vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance, proceda * á la busca y captura de la 
Fteulxfiédá Végá, presentándola, caso de ser habida, en este 
JUzgadó. ví,‘

Dada en 'Madrid á 131 de Abril de 1893 =  Juan Caries y 
^Alix,=El Escribano, Julián Villunueva; J—2645

í?: ■■■í J -»■■ . . .'vf J ■ •
y 3-' *  ̂ ' .> 1 1 ¿ - ‘ '

B ‘ Juan Carlos y Ahx, Juez dé primpra instancia y de 
inSfrúVciÓnfdét diát'rito de lá Lathla. ‘ 

a'PÓr la firésenté ŝ  cifa, ÚfamVy emplaza á Manuel Abad 
Ariñó^ hijo dé Ráfrel y de 5uahá,r dé treinta años de edad, 
natural de'(Ílrno»'(Tert(et}, soltero, guarnicionero, que habi
tó en el fyárrló dé las' Injurias, núin. 10, ignorándose su ac
tual paradérd; y*^cúyás'feéná ‘̂pértícíh&les son: estura regular, 
mprenó/nfo^pardós,’VklV> Castaño,'rfáriz chata, con usa cica
triz é^BlW jy^istóYó'bf^^td/Yajía que en término de diez 
día» óórfpáféSc/káté fá Seqcíóh primera de la Sala de lo cri- 
mínal de ía^Audiénciá dé; ente; territorio, ó en este Juzgado, 
pafá lá^ráctiéá dé cíértá' diligenciá en causa que se le sigue 
poit éstafáfbajo apercibimiento de que en otro caso* será de
clarado Rebelde, parándoled perjuicio á que hayálugar.

ruego y encargo á tbdás las Autoridades y mah- 
do#lotfagéfites déla policía judicial, que por cuantos me- 
dios 'éstéiá ^ s ú  .alcance procedan á ja busca y captura del 
Máfiúel ’Ahad, ¿óü da di ér dolé, caso de ser habido, á la cárcel 
beMlaSrtíífdWpóstóíón. L   ̂ *
1 ■DáfflNítí Madrid á 13 de Abril de 1893.==Juan Carlos y 
A lix .=E l ^scribano, Julián VillanueVa. J—-2621

’ 'f  ' • MADRID—UNIVERSIDAD

En demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, pen
diente énAelxJuzgado de primera instáhéia del distrito de la 
Latina de éét& capital y f EscribaníáMe^  ̂hil cargo, promovido 
por el Procurador D. Fernando Flores Medina, en nombre de 
Doña Bbldrés^ Romero - SáHVed raV; en con eepto de heredera de 
suhija/Doña JuliasAcufia:de García;, contra D. Enrique R ie
ra sobre renciiciótí de cuentas y  pagó de saldo, se ha dictado 
providencia en 28 de Febrero' últilmo, confiriendo traslado de 
dicha demandaíalBí^Eiírique Riera, á quien en cumplimien
to-̂  de lo acordado en lâ  ̂citada providencia se emplaza para 
que en el termino'improrrogable de nueve días comparezca 
en los autos,personándose en forma; prevenido que de no 
verificarla le  parará e l perjuicio que hubiere lugar en de
recho. ■ 'A ^

Madrid 4 de Marzo d  ̂1893.=E1 Escribano, Séveriáno de 
Diego, t

Y  como se ignore el domicilio en esta Corte del demanda-
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do D. Enrique Riera, se ha mandado publicar la cédula de 
emplazamiento en los periódicos oficiales de esta capital; y 
para que tenga efecto en la G a c e t a  b e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Madrid á 15 de Abril de 1893.=E1 Es
cribano, Severiano de Diego. 169—P

POLA DE LABIANA

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este 
partido. # • l

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado A ntonio Fernández, soltero, minero, de veintiún 
años de edad, natural y vecino de Argama, Concejo de Mo- 
ie ín , par$ que en el término de quinto día comparezca ante 
este Juzgado para ampliarle la indagatoria en Ja causa que 
se le instruye sobre lesiones á Gregorio González Campa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego y encargo á Jas Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, 
por hallarse acordada su detención.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Abril de 1893.=Adolfo 
López y López.=Por mandado de S. S., Agapito León.

Señas del procesado.
Viste boina morada, camisa de cretona con pintas azules, 

chaqueta y chaleco de paño oscuro, pantalón de pana y calza 
botas de cuero, es de un metro 64 centímetros da está tu ra ,: 
pesa 68 kilogramos, pelo y ojos castaños y color del rostro,, 
moreno. d—2622

POLA DE LEÑA

El Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de 
este día, ha acordado sea citado con las formalidades que 
taxativamente preceptúa el párrafo segundo del art. 178 de 
la ley de Enjuician? lento criminal T>. Alejandro Basanta, ve
cino "que fué de Avilés, en esta provincia, y en la actualidad 
en ignorado paraderq, para que inmediatamente comparezca 
en la sala de audiencia' de este Juzgado á ratificarse en la co
municación que pasó' él mismo con fecha 22 de Marzo último 
y ofrecerle el procedimiento en el sumario que  ̂ á mi testimo
nio se instruye sobre hurto de alambre de la línea telefónica 
entre esta villa y la de Mieres; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Pola de Lena 19 da Abril de 1893,=E1 Escribano, Canuto 
Hevia Alvarez. J —2623

REINOSA
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de este 

partido de Reinosa.
Por el presente se cita y llama á Hermenegildo Rábago 

Argiiesol, vecino que ha sido de esta villa, cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio se ignoran, para-que el día 5 
de Mayo próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante 
la  Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander, 
á fin d8 asistir en concepto de testigo á las sesiones del jui
cio oral y público en causa seguida en este Juzgado contra 
Félix Moreno Garcés, sobre hurto de una pareja de bueyes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en las res
ponsabilidades que establece el párrafo quinto del art. 175 de 
la ley Procesal; pues así lo tengo acordado en cumplimiento 
á una carta orden de dicho superior Tribunal.

Dado en Reinosa á 21 de A b r il de 1893.=Eustaquio Gu
tiérrez. = P o r su mandado, Timoteo Lucio. J —2788

VILLACARRILLO

D. Francisco Mora y Orozco, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita á los autores del robo llevado á 
cabo la noche del 9 al 10 de los corrientes en la casa que en 
el paseo nombrado d el Santo Cristo de esta población habi
tan  Juan de Dios Magaña y su mujer, de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez d ía s , siguientes al de la inser
ción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle de las Monjas, de esta ciudad, á respon
der de los cargos que contra ellos resultan en la causa que ál 
efecto se instruye; apercibidos que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación se sirvan disponer que por los depen
dientes y agentes á sus órdenes se practiquen eficaces y ac
tivas diligencias á descubrir el paradero de las alhajas, ropas 
y dinero robados que al final se expresarán, y quienes sean 
los mencionados autores, poniéndolos, en su caso, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Villacarrillo á 11 de Abril de 1893.=Licenciado 
Francisco Mora y Orozco.=Por su mandado, Andrés Medina 
Curiel. ■ - . .,¥/ .*• iL- - r-

Dinero, ropas y alhajas robados.

Veintiocho duros en monedas de á 5 pesetas y 45 a 50 du
ros en monedas de plata de peseta y 2 pesetas

Tres sortijas, una con la imagen déla Virgen del Pilar en . 
el centro; otra calada, cordobesa, de aro ancho, y otra lisa. - .

Un aderezo cordobés de oro y perlas, Unas polcas íüanché- 
gas de oro, una cruz y cadena de ídem, un rosario con engar
ce de plata sobredorada. . ^

Dos juegos de sábanas dé hilo nuevas, ocho chambras 
blancas de algodón francesas, 10 pares pantalones ínteríoirés 
ídem id., ocho camisas,ídejn, íd.,y/13, pares de enaguas ídem 
ídem con tira bordada, j

Un corte dé refajo de bayeta blanca de 10 varas, un paño 
color granate en tres piezas echado en la casa, Una caja con 12 
pañuelos de hilo para el bolsillo y dos piezas de lienzo de lino 
de unas cinco varas cada una. J —2£6Q

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Cooperativa Gaditana de fabricación dq Gas
Habiéndose extraviado la inscripción provisional, corres* 

pondiente á dos acciones de esta Sociedad, registradas á 
nombre de los Sres. Martín y Carrillo, se hace público por el 
presente segundo anuncio, á los efectos del art. 15 de los es
tatutos; previniéndose que, pasado el plazo de seis meses* 
á contar desde el día 26 de Diciembre de 1892, fecha del pri* 

/ mer anuncio, si no hubiese parecido el expresado título, que
dará anulado, reemplazándose con otro nuevo.

Cádiz 22 de Abril de 1893,=E1 Secretario, C. Pegerdok.
X—1973

|  B o lsa  d e M ad rid . ]

Cotización oficial del día 27 de Abril de 1893, comparada con j 
la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS =

Día 39. Día 37.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 70*80 70*60-70 80
no publicado. > 70*90 d.

á plazo. 72*50 70*70-75-90-74 0[9
70*95-90 

fin cor. fir. 
cambio m. 70*89 

74 ‘05—74 0j§
74 *4 0-i 5-20-25-30 

74*45-40-5^-35 
- fin próx. fir.

cambio m. 7 4'34 
72*50-50-55 
fin próx. fir.
0*¿ Oprima. 

pequeños 70*85 70*75-85-80-70-90
70*95-74 010-74M0 

Nuevos, seriesQyE,deSMyMQpesetm. , ?0l85 70‘£0-80 I
Idem id. ai 4 por 400 exterior.,. . . . . . .  76*50 76*40-50-45 j

$ pla%o~ 78*35 76*40 fin cor. fir. |
¥ con numeración. ¡

76* 75 fin próx. fir. |
con numeración. I

pequeños. 76*80 76*75-80-50-65-95 f
Nuevos* series G y H,detUy%M?p8S0iai. 76*80 76*95 ¡
Idem amortizable al 4 por .4 60. ... 78*75-70 J

pequeños. 78*70 78c9$-85-S0-78 |
79 opr I

-Billetes Mpoteaario* de C u b a , .. 447*60 407*50-40-46-50
Idem id. id., emisión de 4890, aúmeros 

4 al $41 .000 ...., ...................................  97*60 97*50-80
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . .  73*58 »
Banco Hipotecario de Ispafia.—Cédula?

al 5 por 460, números 4 al 450.000... 98*75 »
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, numeres 

4 á 7 6 . 0 0 0 . ¿ . 83 0{0 83 0j0
Acciones del Banco d © B s p & ñ a » . » - $74*50-312 Opí

no publicado. » 372*50
Idem id. id. cantidades pequeto . . ; . .  - 374 3 f4*50-872 0j0
Acciones de la Compañía arrondatari® 

de Tabacos. — Acciones al pórtááor. 454 w  450*50-25 
Idem ÍíU id. santidades pequeñas . . . . . .  4 54 *50 4 50*60

.
C am bios o fic ia le s  sobro p la z a s  d e l R e in o .

»ifto ' iiiiwieio »48?a I

Albacete  0*80 » L ogroñ o ...... 0*35 »
Alcoy. . . . . . . .  0*10 » Lorca.. . . . . . . .  9*70 »
Alicante. . . . . .  0*36 » Lugo   0* 80 »
A lm ería....... 0*25 » M álaga ........ 0*20 »
A vila....'   0*25 » M u r c i a , . . , 0*35 »
Badajoz  ©*80 » Orense.. . . . . . .  0‘8Q »
Barcelona  0*20 a O v ied o ........ 0*26 »
Béjar,.. . . . . . .  ©*3S » F a len c ia ...... 0‘80 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mailor,® 0*25 »
Burgos  0‘8O » Pamplona...,. 0*25 »

¡Cáceres  0*30 » Pontevedra.,. 0*f5 »
[ Cádiz. ........  0*20 » Reus   0,20 » I

Cartagena..... 0*20 » Salamanca,.., 6‘25 » g
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 » p
Ciudad-Real... 0*86 » Santander  0*20 » I
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 » i
Corufia  0*25 » Santiago ...... 0*20 s |
Cuenca   € ‘86 » Segó v í a . . . . 0*80 » |

j F erro l...,  ©*$5 » Sevilla..   §*20 » ¡
Gerona   0*96 » Soria.  0*80 » ¡
Gijón . . . . .  0*25 » Tarragona... . 0*25 » ¡
Granada...... ,0*10, ; , Talóla Relata- ©*70
Guadalajara... 0,86.., T e r u e l.....,,., 0*89 , » r |
H aro.... . . . . .  0*264 ■ ‘ Tdlédo.. ;:L . . . 0*̂ 0 ' 'I
Huelva....___ 0*26 v, Tudela... .̂ , . .  . 0*35,.■  ̂ ;|
Huesca.. . . . . .  0*30 » Valencia.... . . .  0*20 » 1
Jaén..    0,39 » V alladoh a.... 0*25 » 1
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................   OSO » I
L e ó n .. . . . . . . . .  0*30 ' » Vitoria..............  0*25 » |
L é r id a .. . . . . .  0*30 » Z a m o ra ....... 09$Ú " » |
Linares.. . . . . .  ©‘28 > ». Zaragoza   . 0*̂ Q . . » \

B o lsa s  extranjeras?. 1
P a r ís  26 m  A b r il de 1893 I

Í Deuda perpetua &1 4 por 4 00 exterior.. .  á 60*30 ¡
Idem íiíá .in terior     á » I

Idem amortizable al 2 por 4 oo á » ¡
Idem id. ál 2 por 4 00 exterior   á » ¡
ídem id; al 8 por 400 exterior,    á  ̂ |
Obligaciones de Cuba   i  468*00.t 1

Pondos fra n -i 3 por 400......................     á 964S5 f
mes,. * . . . . 4  44;i2 por 4 ©0>. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .w . .  4  1

Costfolidados iii^er8es..  ............   r¡, , 8 99; 4]fi, , I

C am bios o fic ia la s sobro p la z a s  o x tr a n jo r a s . I;
Londres, á U vista, libra esterlina, 29M 2-39* \ o peseta? f
París¿ á la vista* francos, beneficio á papel, 45*60-45*75. |

Obsérvatorio dé Madrid. J
Observadme* meteorológicas del día 27 de Abril de 1893 ,

TKMFEEATüRA 
ALTURA btínied'ad dol »ir«.

, , del, k = = = = = = = = { ,
barómetro t b r m óMb t  r¿o 2HR2CCION %87ADO
rediaísidR -r >
6 Humede-| yclas® del vienta d e l e i e l ® ;

milímetros Seco. eido.
.....  ;   —r ; -, —-y-— - : ;—TL .•------------------'------- ---- 7—'"

« m a ñ a n a .. 700* ^  9*2 8 !9 | e . . .  Calma», Cubierto,
« m a ñ a n a ..  700*30 48*0 44*4 K . . . . .  Idem ... ídem .

■•12 del d í a , ; .  699*40 48 2 48*4 • SG.» -i í B risai . M . nuboso.
S d e la ta rd e  63,8 ^ ?  48/8 44‘0 pSQ» . Id .  fte. Idem.
6 de la  tarde 0P8'64  46-8 42*0 S O. . . .  Viento. Nuboso,
« d eia n o ca e  699 56 42^5  ̂ 4 i 60 s a . . ¿  fíriéa-... ÍLlüvioso. ¿

Tem peratura m áxim a del aire á la  s o m b r a ¿  . • 20*5 ’
Idem  m ín im a   ......................................................... .. . 0*9

D if e re n c ia .. .    . . . L ,  43*6
Tem peratura m áxim a al Sol, á  dos meti'og d e  J a  t ie r r a . , 2 L 8
Idem  id . dentro de una.esfera de, c r i s t a l . , . . . ^ , . . . . . . .  58*2

' D í f e r e n c i a ; . ' . ¥ . . . v L . / L . . J / . í n'J" 
■- Tem peratura máxim a á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó lab orab le...........................   $g*Q
Idem m ínim a t d .. . ; . . . . v*   .........................    5*9

Diferencia      29 4
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas  

(kilómetros)  ................      282
Oscilación barométrica, id . (milímetros)  ................... 2^7
A ltura id . con respecto á la  media anual, á las nueve

de la  noche......................................................................... ... — 7*4
L lu v ia  ea las últimas veinticuatro horas (m ilímetros), 9*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 27 de Abril de 1893.

Altor» Tempara- m
baremétriea tur* Fnsrssa

á0* on erado» Sst*d© Istedf
LOCALIDADES 7 »I niwl 4-¡ «al

del mar ®n «sentesi- del alela, delam&r.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 756‘3 43 9 » >. C.°, lluv.L  T ranq .•
Bilbao  766*8 43*4 E . . . . .  B.* lig. C ub ierto .. »
Oviedo  767*8 48‘8 O . . . . .  B risa .. Idem  *
Coruña(7 h.) 758*0 45«5 SSO. . Idem ... N uboso .... Picada.
S a n tia g o .... 757*5 45*8 N E . . .  Caima.. Idem   *
Orense..........
Vigo.. . . . . . .  750*4 48*3 N E . . .  Idem... C u b ierto ,. Tranq.1

Oporto  755*7 49*0 N E .. .  B risa .. N uboso.... Idem.
L isboa(8h.). 763*2 48*7 M í..,.  Viento. C u b ierto ., Agitada,
B ad a jo z ....,  765*5 4 6*5 N E .. .  B risa .. Idem   »

S .Fern . (7h.) 755*0 44‘4 S E . . .  Id em .. N u b o so ... Agitada.
S e v i l la . . . . . .  755 3 46‘8 S E ... .  Id e m .. Idem  »
Málaga  757*5 44*4 NNE.. Viento. L luvioso .. Oleaje»
Granada  758*9 43*8 N. . . .  C aim a. C ubierto.,. »

A lic a n te ... .  766*6 25‘0 N O ... B risa .. N uboso..., Tranq.*
M u rc ia . .. . . .  756*4 4 7*2 S O . . .  * ídem   »
V a len c ia .... 755*9 49*0 N B risa .. Idem  »
P a l m a . . . . . .  754*8 49*0 E .. ..»  » I d e m .. . . . .  Tranq.*
B arcelona... 7¿4*4 20*8 N O ... B.* lig . PoconubA  Picada.

T eru eL .. . , .  767*2 9*3 o. . . .  Calma. Nuboso. . .  »
Z arag o za .... 755*4 49 0 N O ... Id em .. Despejado. »
Soria  754*6 44*© SO. . .  » C ubierto .. »
Burgos   766*6 42*7 NE». .  Calma.. N uboso .... »
León..............
Valladolid... 7BB‘5 47‘0 SO .... B risa .. Casi cub.*. »
S alam anca.. 755*5 45*6 O . . . . .  Idem .. N uboso.... »
S e g o v ia ... . .  751*4 44*0 O . . . . .  Idem... Despejado. »

M adrid  756*7 43*0 E Calma.. C u b ie rto .. >»
Escorial  755*3 43*0 N E .. .  Brisa... Nuboso—  » l
Ciudad-Real. 767*4 42*4 NO.... Idem .. C.°, lluvia . »
A lb a ce te ,...  786*6 42*9 S O .. .  Calma. C ub ierto .. »

P a rís   768*3 40*9 NNE.» B.a fte. Poco nub.° »
G ris-N ez .... 759 7 8*5 ENE.; Viento. C ubierto ... Agitada
St. Mathieu.. 758*7 44*2 N E .. .  B .*fte. N uboso.... Picada.
I s la d ‘A ix ...  754*5 4 4*8 E S E .. Id .lig .. Despejado. Tranq.1
B iarritz   764*8 43*5 OSO... Viento. Lluvioso... Oleaje.
C lerm on t....
P e rp iñ án .... 755*7 46*0 E Calma- Cubierto.» >>
Sicie..............  758*5 44*4 E . . . . .  V.°ra.f. Brumoso... G.oleaje
Niza  759*3 45*7 B . . . . .  > / lig. L luvioso... Oleaje.

Roma * 782*5 42*8 N .. . . .  Brisa». C ubierto .. »
Nápoles  78**8 47‘0 N . . . . .  ídem ... íd em   »
P a le rm o ..» . 762*7 45*9 » Calma, íd em ..  »
Malta   708*7 46*7 E   B risa..JD espejado. »

*  _

D ire c c ió n , g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  d e  l a s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n ce  
d e  la  n o c h e , ay er llo v ió  e n  S o ria , Z a m o ra , S a n ta n d e r ,  A lb a 
c e te , S a n  S e b a s t iá n ,  G u a d a la ja ra ,  B a rce lo n a , B ilb a o , B a d a 
jo z , V i to r ia ,  S e v illa , H u e lv a , A v ila  y  J a é n .

A N U N C I O S

Gr U Ía’ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1.893, — So halla' de venta en el 

Almacén de la # igeta db Madrid, situado en 
la planta l)aja deí Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS
r' ■ v <!*-í i ' ■ , '■ ' í‘‘ " 1 ' r ' ' ' ' '

. Prünera clase. , . . . . . . . . , 2 0
Segunda* ídem ,. . . , .  . u , 12 
Tercera i dem. . . . . . . . . . .  8
En rústica; . . : .  ¿. . . . . . .  * 5

áDMINISTBACIÓN I)E LA CACETA J>M MADRID.— 
Las reclamacidn^s dé Hjeíaplute^ de! Íí'-'&aÍíÉta 4ué p&z 

extravía hayan dejaiiQ úê  recibir l̂os snscritoreBy sé harán 
precisamente dentrq de loŝ  tres dias^sigtdeiit^ál dR 
del -ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tires meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
sé exigirá el pago de cada uno de lo f  ejemplares que m  

• pldáñ.' ; v- ' . —1
'  .-V . ; . ■■■-. ^  _ ; ir

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.—COLEQC1ÓM 
legislativa de España.—Sé ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-

Sremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
bl890¥ "!wl;r ;■ ■ ' '  "  "

. —— ^ V-,;,, ..i- : %-1' ,,»;■■■    ....... ■;■; \ ;■,

L TpSCAZAFÓN GENERAL DÉ LOS EMPLEADOS DB
■aJ AdñMmírdciM diPilf-cátiióé -yf cesantes, dependientes del f 
Ministerio de ja  Qobemficióm precedido del artículo correspon
diente de 1.a jfeyv jdeJ j% aí decreto; orgánico.—Edición ofi- . 
cial.—Sé h'allá'üé Ventá én él ráismo Almácén de la G a cb ta  
de M adrid, al ̂ precio de ^ cén tim és  ̂ él éjempl&r;

S A N T O S  D E L  D I A

San Prudencio, Obispo, y San "tidal.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago,


